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CO N STITU C IO N ES
DE LAS M ONJAS DE LA O RDEN  

de Nueftra Señora

DEL CARMEN.
DE LA REGULAR OBSERVAN- 
cia, hechas por autoridad Apoftolica, y 
publicadas por el M. Fr. rei nando Sua- 

rez, Provincial de la dicha Orden en 
la Provincia delAndaluzia.



E L  M JE S T ^O  Fr. F E ^ N J N V O  
Suare  ̂, (Provincial de la Orden de N . de
vora del Carmen de la Regular ObferVan- 
cia, en ejla 'Provincia de el yin Jaluza, j í  

Idí ^eligiófas de la dicha Orden, y Pro
vincia. 'Dejjea el deJcanfo,y fe li

cidad perpetua.

O  AY C A M I N O  M A S  
llano , íeguro , y cierro en 
las perfonas Religioías pa
la perfección , que ( des

pués de la guarda de laLey de Dios) la 
Obfervácia déla Regla,y Confticucio- 
nes que profeííaron i y para que nunca 
fe les caygau de la mano para leerlas, 
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y del entendimiento para entenderlas^ 
y de la voluntad para amarlas, y de el 
corazó para obedecerlas, perfectamen
te me ha parecido hazerlas imprimir, 
para q rodas las puedan tener, y faber
lo que eften obligadas a hazer , que 
por la Regla, y Conftituciones fabran,
o lo que han aprovechado en el cami
no de la perfección , ó lo que les falta 
por llegar a ella. V. Reverecias las re
ciban alégremete,y las lean,y mediten, 
y las guarden, para que quando vinie
re el Efpofo las halle velando,y las ad
mita configo a las eternas bodas de la
doria. Dada en nueílro Convento de
i . )

el Carmen de Sevilla, en z 6 . de Agos
to de i Í03.

E l Maejlro Fr. Fernanda 
SuarezfiioYmcial.

SI-. . • - * - — . 4

SIGVESE L J  <I(_EGLJ D E  JL ~
berto, (Patriarca de Hierufalem , confir
mada, corregida , y  enmendada por nucjlro 

M.S.\P. hmocencio Tapa IV .

N N O C E N C IO ,*
Obifpo , fiervo 
de los íicrvos de 
D ios , a los ama
dos-hijos, Prior, 
y Frayíes Hermi- 
taños de N.Seño

ra del Monte Carmelo, íalud, y Apoíl 
toíica bendición. Todas las coías,que 
en si contienen honra del Criador de 
todo, y provecho de las alm as, es juf- 
to que íeari íuftcntadas con amparo 
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de fortalecimiento perpetuó, mayor
mente aquellas ,fobre las quales fe co
noce la Sata Sede Apoftolica aver pro
veído có cuydado de íáludable provi
dencia. Pero como fea a/si, que Nos a 
ibfhincia , y (aplicación vueítra , aya- 
mos hecho corregir,y declarar algunas 
dudas, y también miíericórdioíámen- 
te moderar algunas cofas graves de 
vueftra R egla, por nueftro amado hi
jo Hugo, Cardenal de Santa Sabina, y 
por el V. Hermano nueftro, Guillel- 
m o , Obifpo Anteradeníe, como mas 
largamente fe contiene en las letras 
nueftras dadas íobre cita razón.

Aora condeícendiendo a vueftros 
piadoíos defleos,confirmamos con au- 
tóndaii Apoftolica la dicha declara
ción , y-c^rreccion , y moderación, y

la

<? R E G L A .
la fortalecemos con el amparo de efte 
eícripto. El tenor de las letras hizimos 
incorporar aquí de verbo ad verbum, 
que es el que íe íigue.

FRay Hugo por la Divina miferi- 
cordia, Presbytero,Cardenal del 

Titulo de Santa Sabina , y Guillelmo 
por lá miíma mifcricordia,Obifpo An- 
teradenfe. A los muy amados hijos Rc- 
ligiofos, Prior General*, y Difinidcres 
del Capitulo General de la Orden de 
N. Señora del Monte Carmelo , falud 
en el que es verdadera íalud de todos. 
Como viniefien a la Sede Apoftolica 
¿los Religiofos Sacerdotes de vueftra 
Orden, llamados Reynaldo, y Pedro,y 
de vueftra parte pidieílen humilmente 
a fu Santidad,que declaraíTe,corrigief- 
í e , y mifericordiofamente mpdcraflp 

A.4 lo
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8 R E G L A *
lo que en vueftro Privilegio , y Regla 
os dexó Alberto, Patriarca de Hicrufa- 
lem : y como el Sandísimo Papa con- 
deícendiendo a fus devotas fuplicacio- 
n es , nos aya cometido hizidlemos la 
dicha declaración, corrección , y m o
deración en fu lugar, fegun que al buen 
eftado de la Orden , y á la falud de los 
Rcligioíos della viéremos que convie
ne. Por la autoridad fobredicha os 
mandamos , que devotamente reci
báis , y firmemente guardéis la dicha 
Regla,y a fu forma,y tenor corrijais las 
demás, la qual os embiamos íellada 
por mano de los mefmos Religioíbs, 
del tenor que fe íigue.

ALBERTO por la gracia de Dios, 
Patriarca de Hicruíalem , a los 

amados hijos Brocardo, y los demás
Rc-

1

R E G L A .  *>
Religioíbs Hermiraños,que móran de- 
baxo de £1 obediencia en el Monte 
Carmelo cerca de la Fuente de Elias, 
falud en el Señor, y bendición en el Es
píritu Santo. Por muchas vías, y mo
dos inftituyeron los Santos Padres, de 
que manera cada v n o , en qualquier 
Orden que cítuvicre , ó en qualquier 
modo de vida Religiofa que eligiere, 
aya de vivir en fervicio de N. Señor 
Jefu Chrifto , y fervirle fielmente con 
corazon puro , y buena conciencia. 
Empero , porque nos pedis, que fegun 
vueftra manera de vivir, os efcriva- 

mos Regla que guardéis de aqui 
adelante, os la damos por las 

palabras íí guien- 
tes.

Vw«. . s ■** -



V6 R E G L A .
T>e que tengan Trior^y de los tres yotos.

INítituimosprimeramente, y orde
namos , que tengáis vno de vofo- 

tros por Prior, el qual fea elegido para 
efte oficio de común conícntimicnto 
de todos, ó de la mayor parte , y mas 
accrtada,alqual cada vno de vofotros 
prometa obediencia ; y deípucs de 
averia prometido , procure guardarla 
con verdad de obra , juntamente con 
caftidad, y pobreza.-

'Del recibir lugares.

POdreis tener lugares, y caías ch 
los Yermos, 6 donde os fueren 

d ad o s , para la guarda de vueftra Re
ligión difpueftos, y com modos, fegun 
al Prior, y Frayles pareciere que con
viene.

Ve

R E G L 'A . i !
D e Lis Celdas de les Hervíanos.

DErnas de cito en el fitio que ef- 
cogieredes , ó propufieredes 

morar, cada vno tenga fu Celda apar
tada conforme le fuere íeñalada por la 
diípoíicion del Prior,y confentimiento 
de los demas H erm anos, ó de la mas 
acertada parte de ellos.

V e que coman en común G^cfeSlorio.
# • #

DE tal manera,que loqueos fuere 
dado en limofna , comáis en 

común Refectorio, oyendo alguna Ie- 
cion de Sagrada Efcritura, donde có
modamente fe pudiere hazer, y ningu
no de los Hermanos pueda mudar lu
gar , ni trocarle con otro , fi no fuere 
con licencia del Prior.



V Í  R E G L A .

T  ^a Celda del Prior cftc a la entrada 
J e  el Convento, porque fea el primero 
que falga á recibir los que vienen.
^  Y de fu arb itrio , y difpoficion íe 
haga todo lo que en la cafa íe huvicre 
de hazer.

Ellcfe cada vno dentro de fu Celda,
o cerca de ella, meditando de día,y de 
noche en la Ley del Señor, y velando 
en oracion, fi no fuere ocupado en 
otras juilas ocupaciones.

De ¿as Horas Canónicas.

Os que íupieren rezar Horas Ca-
11 /  nonicas con los Coriítas, rezar
las han conforme á los Eftatutos, y • 
Reglas de los Santos Padres, y coffcum- 
bxe aprobada de la Iglcfía.

X

R E G L A .
Y los que no Ja Tupieren rezar, di^arí 

por May tiñes veinte y cinco vezes ei 
Pater noíter (excepto los Domingos, y 
fieftas folemnes de guardar, en cuyos 
Maytines inftituimos, que fe diga el 
dicho numero doblado, de fuerte, que 
fe diga cinquenta vezes) y fíete vezes 
fe diga la meíma oracion por Laudes, 
y en Jas demás horas otras íictc vezes 
porcada vna hora, falvo á Vifpcras, 
que fe ha de dezir quinzc vezes.

De no tener (Proprio.

Ningún Religiofo diga q tiene al* 
guna cofa propria,íino que to

das las cofas os fean communes, y dif- 
tribuyante a cada vno por mano de el 
P iio r, ó por el Frayle diputado por el 
mifmo para cftc oíicio. Todo lo q hu

vicre



14 R E G L A ,
viere menefter , miradas las edades, y 
necefsidad-es de cada vno.

De lo que pueden tener en común.

POdreis tener a íh o s ,ó  muías,fegun
lo pidiere vueftra neccísidad, y 

algunos animales, ó aves para vueftro 
nutrimento.

Del Oratorio,y  Culto Divino.

H
A gafe Oratorio en medio de las 

Celdas lo m ejor, y mas com- 
modamente, que íer pueda, donde ca

da dia os juntéis para oir Milla, donde 
tom modam ente fer pueda.

i

Del capitulo} y  corrección de las culpas de 

los Hermanos.

T Odos los dias de D om ingo, ó i 
otros quando fuere neceilario, f

tía- f

i
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tratareis de la guarda de la O íden , y 
íalud de las almas, donde también las 
culpas, y exceflbs de los H erm anos, íi 
algunos huviere íean caítigados con 
caridad.

D el ayuno de los Hermanos.

AYunareis cada dia (exceptólos 
Domingos) defde la fiefta de la 

Exaltación de la Cruz, hafta el dia de 
la Refurreccion del Señor. Si la enfer
medad , ó flaqueza del cuerpo, ó otra 
jufta caufa no perfuadiere a que fe de- 
xe de ayunar, porque la necefsidad uo  
tiene ley.

De la abjlinencia de las carnes.

N O comereis carne íino fuere por 
remedio de enfermedad, ó fla

queza. Y porque os convendrá muchas 
yezes mendigar caminando,porque no

feais_ < 1



■ i 6 • REGLA.’
íeais moleítos a los hueípedes,fuera de. 
vueftras cafas podréis comer potaje , y 
legumbres , o otras cofas cozidas con 
carne ,y  fobre la mar os (era licito co^ 

mer carne,
Exortaclones.

Y Porque la vida de el hombre fo- 
bre la tierra es toda tentació ,y  

los que piadofamente quieren vivir en 
Chrifto han de padecer perfecucion : y 
vueftro adverfario el Demonio anda a 
la rcdóda como León bramando, buf- 
cando a quien tragar , procurad con 
toda folicitud veftiros las armas de 
D io s ,para que podáis refiftir a. las aíTc- 
chanzas del enemigo ,ciñireis vueftros 
Jomos con cinto de caftidad, fortale
c e d  vueftros pechos con Cintos penfa
limientos , porque eferito e íla , el penfa-

rnieisL
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miento fanto re guardara. Veílid la 
loriga de la juílicia , para que de todo 
vueítro corazon, y de toda vueítra al
ma , y de rodas vueftras fuerzas améis 
a Dios Señor vueítro,y á vueftros pró
ximos,como a vofotros mifinos. Abra
zad en todo el efeudo de la fee , en el 
qual podáis apagar todas las faetas 
de fuego de el enemigo, porque fin fes 
es impoísjble agradar á D ios, poneos 
en la cabeza el yelmo de la falud , y 
gracia , para que de folo el Salvador 
cfpercjs la íalud, que falva fu Pueblo 
de fus pecados. More , y perfevere 
fiempre abundantemente en vueftras 
bocas, y corazones la efpada de el ef- 
piritu, que es la palabra de Dios, para 
que todo lo que hizieredes lea en fu 
nombre.

P  n i
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D d  trabajo de manos.

H  Aréis alguna cofa de manos,pa- 
ra que el Demonio os halle 

liempre ocupados, y no renga enerada 
para vueftras a lm as, haziendopuerta 
de vueftra ociofidad. Bien teneis en 
ello exemplo, magiilerio , y doítrina 
en el Apoftol San Pablo , en cuya bo
ca hablaba Jefu Chrifto , que como 
fea puefto por Predicador,y Doctor de 
las gentes:en fee,y verdad,íi le figuie- 
redes, no podréis errar. D ize, pues, 
afsi, con trabajos,y fiirigas anduvimos 
entre voíbrros, trabajando de dia,y de 
noche por no os dar peíadumbre, no 
porque no teniamos facultad, y licen
cia para lo pedir, fino pava daros for
ma , y exemplo a que nos imitaíTedesi 
pues quando andabamos entre vofo-

tios,

tros, efto os denunciábamos, y predi
cábamos cada d ia , que quien no qui- 
fiere trabajar, que no coma. Hemos 
o íd o , que ay algunos entrevoforros 
que andan inquietos, y fin hazer algo, 
á ellos rales am onedam os, y rogamos 
en N. Señor Jefu Chrifto,que trabajan
do en filencio coman fu pan. Efte ca
mino es bueno,y fanro,caminad por ef.

Del filencio.

E'Ncom icndanos el Apoftol elfi- 
j  lencio, quando manda que tra
bajemos en el. Y como dize el Prophe- 

t a : El ornato,y atavio de la jufticia, es 
el filencio. Y en otra parre, en el filen
cio , y efperanzá (era vueftra fortaleza*, 
Por taro eílatuímos,y mandamos, que 
deícle dichasCopletas íe guarde íilécio, 
hafta de/pues de dicha Prima del dia 

B z figuien-
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2o R E G L A ,
figuiente. Y en el de mas tiempo, aun
que no aya tanto rigor en la guarda 
del ülencio , con mucha diligencia le 
evite el mucho h ab la r : porque como 
ella eícrito , y no menos lo enfeña Ja 
experiencia ; en el mucho hablar no 
taltara pecado. Y en otra parte, quien 
habla fin conüdcracion fentira males.
Y en otra , el que vía de muchas pala
bras, daña fu alma. Y el Señor dizc en 
el Evangelio, de qualquiera palabra 
oqiofa que hablaren los hombres, han 
de dar cuenta ene! dia del juizio. H a
ga, pues, cada vno vna balanza,y pelo 
para fus palabras,y treno para fu boca, 
porque no resbale, y cayga con la len
gua, y fu caída fea infanable a muerte, 
y guarde con el Propheta fus caminos, 
para quenoprque con fu lengua,y con

mu-

R E G L A .  2 t
mucha diligencia , y cuydado guarde 
el filencio en quien coníifte el culto de 
la juílicia.

Exortación del Trior a humildad.

Y T u  Fray Brocardo,y qualquiera 
que deípues de ti fuere elegido 

por Prior , tened íiempre en la memo
ria, y poned por obra aquello que dize 
el Señor en el Evangelio. Qualquiera 
que entre vofotros quiíiere fer mayor 
fera vueftro Miniftro,y el que quifiere 
fer Prior fera vueftro fiervo.

Exortacion a los Hermanos, que honren 

fu  Trior.

VOfbtros tambie Hermanos hon
rad vueftro Prior con toda hu

mildad,entendiendo masque esChrif- 
B 3 to,



23 R E G L A ,  
to, que nó el que es, pues os lo pufo fo~ 

bre vueítras cabezas, y dize a los Pre- 
Jados de las Iglefias: El que a vofbtros 
o y e , a mi oye : y el que os menofpre- 
cia, meñofprecia a mí, para que de cí- 
ra manera no os juzgue Dios por el 
menoíprecio 3 fino que por la obedien
cia merezcáis el premio de la Bien
aventuranza.

^  Eftas cofas eícrivimos brevemen
te , eftatuyendo Ja forma', y Regla de 
vueftra manera de vivirjy fi alguno h¿- 
2iere algo mas, el Señor quando vinie
re a juzgar íe lo pagara. Víe empero 
de decreció, que es Regala de Jas virru- 
dcs. Hecha en León ci año del Señor» 
de mil y dozientos y quarenca y ocho, 
año quinto de el Pontificado de Inno- 
cencio IV. a primero de Septiembre.

* , i Pues

Pues a ningún hombre del mundo 
fea licito quebrantar eftas letras de 
nueftra confirmación,ni con loco atre
vimiento i r , ni venir contra ellas. Y fi 
alguno prefumiere de lo hazer, fepa 
que incurrirá en la maldición de Dios 
Om nipotente, y de los Bienaventura
dos San Pedro , y San Pablo. Dado 

en León a primero de Septiembre, 
año quinto de nueftro 

Pontificado.

R EG LA. 23
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Pontífice <l{oma)io , en la qual fe mitfrá el 

úbflinctída de ¡as carnes, y  el ayuno , y el 
t'Jiar fiempre en las Cddas, y  fe conceded 

los !{eligio¡QS, y  í^e/i^io/as Indulgen
cia plmaria para el articulo 

de la muerte.

■ % *

I A prudencia bien confíderada de 
y el Romano Pontífice algunas 
vezes reform a, y modera aquellas co

fas , que fueron en fus principios iníti- 
tuidas filudablemente para Ja propa
gación , y acrecentamiento de Jas Re
ligiones , y para confervarel profpero 
citado de las pcrfbnas coníágradas al 
férvido de D ios, para que JJcvcn el 
fruto que fe defea, y pone fu folicirud,

*  y

B U L  A'. i 5
y cuydado,en que las Religiones,prin- 
cipalmente las aprobadas por la Sede1 

Apoftolica, períeVcren en fu fuerza, 
y Vigor conforme ve que conviene en 
el Señor, confiderada la calidad de 
el tiempo. Pues liendome hecha rela
ción por parte de los amados Herm a
nos el Maeftro Fray Juan Faci, Prior 
General, y de los Provinciales, y Prio
res , y de todos los otros Frayles de ía 
Orden de la Bienaventurada Virgen 
Maria de el Monte Carmelo , que en
tre los otros capítulos de la Regla, que 
les dio Alberto, de buena memoria, 
Patriarca de Hierufalcm, fe contienen 
expresamente los íiguientes.

Que los Frayles de la dicha O r
den fe abftenrran de comer carne íino 
fuere por necesidad? o flaqueza, y que

los
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Jo s  incfmos Religiofos ayunaflen to~ 
dos los días (excepto los Domingos) 
defde la fiefta de la Exaltación de la 
<-ruz, haíla la folemne Pafqua de la 
Refurreccion de N. Señor Jefu Chrif- 
t°. Y mas fe les manda , que fe eftc 
cada Fraylc en fu Celda contemplán
d o l e  día , y de noche en la Ley de ei 
Señor, y velando en oracion ; y por 
e iigot de eíta Regla Jos Religíoíos 
proreflos de efta O rd en , ya por fla
queza humana , ya por debilitación 
de las fuerzas corporales, no pudiendo 
guaruar 1 a dicha Regla corre rieígo fu 

id i y muchos otros temiendo el af- 
peieza oe la Regla, íe detienen de en
riar en efta Religión. Y afsi nofo- 
ttos, que con fervorofos deíeos pre- 
tedemos plátarcfta Sagrada Religión,

X
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y confervar la ya plantada por todas 
maneras, y deíeando proveer faluda- 
bJemenre quanto nos es pofible á los 
inconvinientes referidos , mitigando 
el rigor deftos capítulos con vna tem- • 
planza fuave,y moderando, y modifi
cando la mcfma Regla. Ordenamos, 
y eftatuimos por la autoridad Apofto- 
lica, y por el tenor de las prefentes con? 
cedemos, que los Frayles profeílbs de 
cfta Orden, que oy fon, y feran de aquí 
adelante, puedan comer carne tres días 
de cada Semana, en los quales, fegun 
{u Regla, citaban obligados a ayunar, 
como no fea en Adviento, ó en Qua- 
refma , ni en los tres dias prohibidos 
por la Iglcfiary les concedemos,que I i- 
bre,y licítamete en fus horas,y tiempos 
oportunos puedan andar por fus Iglc-
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íias,y Clauftros,y por fus cercas deter
m inando, como determinamos, que 
los profeílorcs defta Regla, y cada vno 
de ellos no eftén obligados a cerca de

• efto á mayor eftrecheza , q la que he
mos dicho por razón de la protefsion 
hecha , ni por la q hizieren los venide
ros. Y con todo cito concedemos á los 
Rcligioíos de efta Orden, q guardaren 
cita Regla, afsi m itigada, y modifica
da , que les aproveche para remiísió de 
íiis pecados ; y mas les concedemos 
por la mifma autoridad Apoftolica a 
los dichos Religio(bs,que puedan vfar, 
y gozar de todos, y cada vno de los 
privilegios, indultos, immunidades, li
bertades, exempeiones,protecciones, y 
prerrogativas, que antes defta mitiga
ción citaban concedidas á la mcíma

Or-

Orden, no obftante qualefquier Conf- 
rituciones Apoítolicas. iNi los Eltatu- 
tos, y coítumbres dichas, ni los capítu
los de la Regla, ni otros capítulos aun
que eftén fortificados con juramento, 
y confirmación Apoítolica , ni todas 
las demas cofas que pudieren fer en 
contrario.

Y para que los Rcligioíos de efta 
Orden firviendo al Señor con efpiritu 
de hum ildad, y de pobreza, y de lim
pieza , y de las demás virtudes, fe ani
men a guardar efta Regla mitigada có 
mas fervor. Por el tenor de las preíen- 
tes, y por la autoridad Apoftolica con
cedemos a todos, y a cada vno de los 
Frayles de la dicha Orden, q guardaré 
cita R ed a  mitigada, y moderada (co-

v ' \ | .
mo efta referido) o vinieren en la Ob-

B U L A .  29
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fer vacia della, que fus Prelados,ó qual- 
quier SacerdoteConfeííbr idoneo de fu 
Religión les pueda abfolver de rodos 
los pccados>que conteflaren por fu bo
ca, deque tuvieren arrepentimiento en 
el corazon, y Ies conceda plcnaria re- 
miísion en el articulo de la muerte vna 
vez tan íolamente, con que períevc- 
ren en la finceridad, y obediencia de 
la Sanra Igleíia Romana ,y  en la nuef- 
t r a , y de todos nueftros íucceíTores los 
Pontífices R om anos, que entraren ca
nónicamente en la Silla Apoftolica. 
Con condicion, que los tales Superio
res , ó el ConfeíTor, íi huvíere parte 
que íatisfacer , encarguen la tal íatif- 
tacion al Frayle á quien concedió la, 
indulgencia , li viviere i y fi muriere, 
la encargue a otros que íe obliguen i

hazer la fatisfacion , que el Frayle 
muerto avia de hazer; y porque lo que 
Dios no quiera en confianza de cita 
gracia, no íé atrevan los Religiofos de 
efta Orden á cometer de aquí adelan
te algunas graves culpas , queremos 
que no aproveche efta gracia á los 
Frayles, que en confianza de ella co
metieren alguna culpa.

I tem , con condicion, que los di
chos Religioíbs para ganar efta gra
cia , defde el punto que viniere á ííi 
noticia ayunen los Viernes de vn año 
fi no tuvieren legitimo impedimento; 
y fi el Viernes no pudieren ayunar , ó 
porque ay ayuno de la Iglcíia , ó por
que ion obligados á ayunar aquel dia, 
ó por fu Regla , ó por voto , ó por pe
nitencia , cumplan con ayunar qual-

quicr
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quicr dia de la Semana por vn a ñ o ; y  
íi aquel año eftuvieren ocupados, o 
impedidos, ayunen el año íigujente 
quando pudieren mas commodamen- 
tc i y íi no pudieren commodamentc 
ayunar codo efte año , o alguna parte 
d e l} puedan los Superiores commutar- 
les el ayuno en otras obras de piedad» 
que les pareciere mas a propofito para 
la Talud de fus almas. Y eften obliga
dos a cumplir citas obras de la com- 
mucacion, y a los que no guardaren 
cftas condiciones, no les aproveche 
cfta nueftra gracia , y conccfsion. Y 
ninguno fe atreva a quebrantar cftas 
letras de nueftro Eftatuto , ordena
ción , conccfsion , y voluntad, ni con- 
tradezirlos con loco atrevimiento •> y
li alguno lo prefumiere, ó intentare,

B U L  A ': 3 3
íepa que caira en la indignación de 
Dios todo poderoío, y de fus Bien
aventurados Apoftoles San Pedro , y 
San Pablo. Dada en Roma en San 
Pedro , año de la Encarnación de el 
Señor de mil y quatrocientos y trein

ta y vno , a quinze de Febrero, y 
el primer año de nueftro 

;' ■ Pontificado.
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P
/ r a  ?nayor fiofiego de las conciencias 

de nitejiras Q{eligiofas, advierto,  
que eflas C o n flitaciones, ni los mandatos de 

los Prelados no obligan a culpa, fino f i lo  d 
las penas, excepto quando el negocio que fie 
yeda de fiuyo es pecado mortal. O quando fie 
dexa de ba^er algo por menos precio de U  

ley , ó quando el Prelado manda algo , en 
Dirtud de fin ta  obedienciay debaxo de 
precepto formal, o quando lo manda, fio pena 
de Excomunión mayor lat<e (ententi<£,ptui- 

cipalmente f i  lo manda por eficrito.

34

C J T I T V  L O  P ^ I M E ^ O
de el Oficio Divino, de la lección , de las 

Confefisiones, y  de las Co
muniones.

CO M O  T O D A S  L A S  NA-
ciones guiadas por lumbre na

tura J , pongan fu principal cuydado 
en honrara Dios con alma limpia, y  
con algunos ritos, y ceremonias ex
teriores. Grande afrenta feria, que las 
perfonas Rcligiofas, y confagradas a 
Dios no fe aventajaíTen á rodas Jas de
mas en fervirle, y agradarle. Y com oá 
Jas Monjas Jes toque mas eí cuydado 
de alabar continuamente á Dios N.

C 2 Se-
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Señor, Criador, C onfervador,yR e- 
demptor de el m undo, y darle gracias 
por los beneficios recebidos de lü libe
ral mano ; y íuplicarle , que comuiíiy 
que fu gran mifericordia con todos los

hombres.
i Mandamos, y ordenamos, que en 

o y en d o  nucltras Monjas el primer to 
que de campana para las horas Divi
nas , y no&urnas, al punto todas íe 
aperciban vellidas con Avito decente 
de la Orden, y antes de la vltima feñal 
citen todas juntas en el lugar diputa
do , y de allí vayan al Coro con hu
mildad, y devocion.

z Qiiando rezaren el Oficio Divino, 
le rezen con diftincion , atención, y 
devocion, haziendo en medio del ver- 
fo paufa.

N o

De las Monjas Carmelitas. 3 7
3 N o aya ea el Coro habla,ni rifa en 

nueftras Monjas, ni otra cofa indigna 
de la Cafa de Dios, y de fu Divina M a- 
geftad,con quien hablan en la oracion.

4 Ninguna Monja falte del Coro de 
dia, ni de noche, fi no fuere citando en
ferma verdaderamente, ó ocupada le
gítimamente en coíás de la Comuni
dad, y de efta neceísidad, y ocupacion 
le confte a la Madre Priora, y a ella 1c 
encargamos la conciencia en cito.

5 La Priora , y la Supriora íean las 
primeras e n i r a l C o r o , y  por ningún 
cafo falte vna de las dos Preladas de el 
Coro.

¿ La Religiofa que faltare en lo or
denado en cite nueftro Eftaturo, por 
la primera vezíea reprehendida en pu
blico capitulo , y amoneítada ; por 

P  3 /  la
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la fegunda, coma pan ,y  agua en tier
ra. Y íi lo hiziere con defprecio , fea 
caftigada con la pena que fe da a las 
defobedientes.

7 Ordenamos, que fe lea en el Coro 
en Prima el M artyrologio, reformado, 
por la Santidad de el Papa Gregorio 
D e z i m o  Tercio. Y no fe vfc de otro 
ninguno.

8 Quando fe ha dezir el Oficio me
nor de N . Señora, y el de los difun
to s , y los Pfalmos penitenciales, y los 
graduales los dias que ordena nueffcr» 
Breviario: digafe en el C oro ,y  ningu
na Reh<riofa falte del mientras eltosO
Oficios fe dizen.

9 Ordenamos (atendiendo a la bue
na politica, y refpeto que íe debe a las 
Preladas, y á las Monjas ancianas) que ,

nin-

2)t- ¡as Monjas Carmelitas. 3 9 
ninguna Monja fe atreva a fentarfe cu 
el Coro antes que la Prelada , y ni mas, 
ni menos ninguna Monja íe fiente haf- 
ta que fe aya Jfentado la Monja mas an
tigua de fu Coro.

I o Y porque el ruido en el Coro es 
indecente, adviertan nueítras Religio
sas de no hazerruido, ni dar golpes 
indecentes al íentarfe 3 ó levantarfe de 
las filias,

I I  Ordenamos, que lo que fe hu vie
re de cantar en el C oro , lo rengan pre
venido las can toras, y que ellas co
miencen loque fehuviere de cantar, y 
no otra ninguna Religioía.

1 2 Ordenamos, que las Monjas que 
no fon del Coro, digan cada dia el Ofi
cio conforme lo manda nueftra Re^la. 
O ygancadadia Miila. Y encargamos 

C 4  la
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la conciencia á la Madre Priora , que 
tenga cuydado de ello.

1 3 Las Rcligioias, defpues de pro^ 
feílas, citan obligadas á rezar fus ho
ras , fo pena de pecado morral. Y la 
Religiofa que defpues de profeíla no 
rezare las Horas Canónicas, y de cito 
fuere convencida , ó lo confellare , o 
huviere violenta íofpecha contra ella: 
cite en la Cárcel hafta que el Revercn- 
difsimo General, ó el Capitulo Gene
ral difpenfeconclla.

14 Por quanto la oracion mental es, 
con la q u a le la lm a  mas fe junta con 
Dios, y es la que da a los ficrvos fuyos 
confítelos' increíbles, y los hinche ca- ¡ 
da dia de nuevos dones, y mercedes. 
Por tanto ordenamos, y mandamos, q 
todas las Monjas, afsi proleíTas, como

N o-

T)e lis  "Monjas C a r m e l i t a s 41 
N ovicias, y Freylas, fe junten en el 
Coro a tener oracion mental, a la ora 
mas conm oda, y citen allí por lo me
nos media hora. En el qual riempo le
vantado fus almas a Dios,cotemplaran 
io q tocare al aprovechamiento efpiri- 
tual fuyo,y principalmente los M víte
nos tocantes a la vida de N . Señor, y 
M aeítro Jefu C hriíto , fu Santo Naci
miento, íu Pafsion dolorofa , fu Triun
fante Refurrcccion,fu gloriofaAícéíion 
a los Cielos, fu venida al juizio final, 
la gloria que gozan los bienaventura
dos , los tormentos que padecen los 
condenados, y otras cofas femejanres 
a citas. Y para que mas le difpicrrc la 
devocion a contemplar eítos Mvltc- 
rios. Ordenamos,que antes que fe ten
ga la oracion mental fe lea vn capitulo 
. i  de



Conjlituciones 
«íe.algún libro devoto , como es de el 
Padre Fray Luis de Granada,ó del Pa
dre Alcantara, ó de otro femejante, y 
de la oracion no falte ninguna Reli- 
giofa por anciana que fea.

15 Y para que a la contcfnplacion 
fe junte la virtud de la humildad : Or
denamos , y m andam os, que nueftras 
Religioías rengan diíciplina en común 
todos los Viernes del a ñ o , y en las Vi- 
gilias de la Virgen , y de otros Santos 
dclpues de Maytines,y en el Adviento, 
y Quarefina los Viernes, y los Miér
coles.

16 Y porque como dize el Efpiritu 
Santo, el julio cae fie te vezes al d ia , y 
el hombre ya por flaqueza humana, 
ya por malicia propria, ya por las per- 
fuaíioncs malas del Demonio> enemi-

De hs "Monjas Carmelitas. 4 3 
go vniverfal del linage hum ano , cae 
ordinariamente en di verías culpas, y 
haze mil faltas. M andam os, que an
tes que nueftras Monjas íe vaya a dor
mir , íe encomienden á N. Señor, y 
le pidan perdón de fus pecados , y 
nodexen cada dia por ninguna cauía 
en oyendo tañer á filencio de recoger- 
fe á fus Celdas, y hincadas de rodillas 
ante vna Imagen de nueftro Redemp- 
to r ,  hazer el examen de íiis concien
cias, y llorar lo malo que han hecho,y 
cometido, y lo bueno que han dexado 
de hazer,y pedir perdón de ello con la 
mayor humildad de corazon que pu
dieren. Y para que nueftras Religio- 
fas tengan a mano los principales pun
tos en que confifte el examen de la có- 
ciencia, les advierto que fon cinco.(Pr/-



p

44. Conflitucmes 
Trímero.

T Raer a la memoria todos los be
neficios recebidos en toda la 

Vida, y particularmente en aquel dia» 
y dar gracias á Dios por ellos.

Segundo.
|Edir a N. Seuor luz para conocer 

todos nueítros pecados, y me* 
moría para acordarnos de ellos.

Tercero.

H Azer vn breve examen de todo? 
los pecados cometidos aquel 

dia , tomando quenta a nueftra alma 
de lo que hemos hecho, defde que nos 
leváramos haíla aquella hora : exami
nado obras, palabras, y penfamicntos. 

Qnarto.

jEdir a N. Señor perdón de las 
culpas en que huvieremos caí

do,

De las 'Monjas Carmelita}; 4 ?  

do , y movernos á contncion, y dolor 
de ellas, y hazer vn firme propofito de 
nunca mas ofenderle, y rezar algo en 
penitencia.

Quinto.

SI hallares, acabado el examen, qué 
.has paíTado aquel dia fin ofenfo 

de D ios, y vivido Chriíiianamentc* 
alabale, y dale gracias. t

17 Acuerdenfe nueílras Religiofás 
de hazer cada dia oración por la Santa 
Iglcíia Carbólica,por el Romano Pon* 
cifice, por los Prelados de la Iglcfia, y  
de la O rden , por la p a z , y concordia 
de los Principes Chriílianos.

18 Y para que las oraciones de nue£ 
tras Religiofas íean mas acertadas a¡ 

Dios,coníicíTen muchas vczes,y por lo  
menos fe a vna vez cada mes,y confieA

íén
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fen con el Confeílor feñalado por íti 
Superior, y Ies prohibimos con rigor, 
y fe lo mandamos en virtud de Tanta 
obediencia , y de precepto formal, 
que no confieílen con Confeílor de 
otra O rden , ni con Clérigo. Notifi
cándoles , como les notificamos por 
las preíentcs, el Breve de nueftro San
dísimo Señor el Papa Clemente VIII. 
En que fe declara , que 110 es fa inten
ción que les valga la Bula de la Santa 
Cruzada, ni otros indultos a los Fray- 
Ies , y Monjas para efte articulo de 
elegir Confeílor. El quaí Breve íe pre- 
fentó ante el íeñor Comiílario Gene
ral de la Cruzada , y mandó que no fe 
impidieíle , como confia de íu Provi- 
íion. D ada en Valladolid a veinte y 
tres de Diziembrc, de mil y feis cicn- 

, . tos

Tfe las Monjas Carmel i tas i  4 7 ' 

tos y dos años i y para que confie de 
el Breve > le puíimos aquí en la tín , y 

en romance, focado de íu original, 
que efta en nueftro poder, 

que es el que íe 
íigue.

BRE-
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B R E V E  D E  C L E M E N S  
Papa VIII.

AD P E R P E T U A M  R E I  
REI M EM ORIAM . Romani 

Pontiíícis ciircunjEpeóía benignicas ho- 
neíhs petentium votis , qux períbna- 
rum fub Rcligionis iugo Alrifsimo ra- 
rnulanciüfn ftatum , 6c falubrem dircc- 
tionem refpiciunt,ad exauditionis gra- 
tiam libcntcm adm ittir , ¿k favoribus 
profcquicur opportunis. Exponi nobis 
nuper fccit dilectas filfifs Procurator 
Generalis, Ordinis Fratrum Beatx Ma
ría: de Monte Carm elo, quód cum in 
Bulla Cruciatx San¿tx, & alijs Privilc- 
g ijs , qux ab Apoítolica Sede concedí 
í'olcnt, detur facultas eligendi Confef- 
forcm idoneum ab Ordinario appro-

batuni*

T>e las Monjas Cdrmcfitas: „ '4 ? 
batum , qui pofsíc Cliriíli fídeles ab- 
íblvere á cafibus Ordinario reíervatis, 
& a quibuídam etiam , qux dicta Sedi 
refervata func, Religiofi didi Ordinis, 
feii eorum nonnuli, etiam ijs facultati- 
bus vti prxfumimt, & illorum pretexta 
eiigunt Confeílorem aliquando prxter 
eos , qui a fuis Prxlatis eorum Confe fc 
íionibus deputati ííinc, quod áliquan- 
do in fpccialé eorum vergit detrimen- 
tum. Quare prxdi&us Procurator Ge- 
ncra'is, humiliter nobis fupplicari fe- 
c i t , quatenus in prxmifsis opporruné 
providere de benignitate Apoítolica 
dignaremur. Nos' igitur hüiufmodi 
fupplicationibus ¿nclinari, talcm con- 
cefsionem San&x Cruciarx, & aliorum 
Indukoruuiparticularium quantum ad 
prxdictum articulum eli^cndi Confcf- 

D  • fo- ‘
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forem , & abfolvendi á cafibus rcfér- 
varisjcum Frambus, & Sororibus Mo- 
nialibus Ordinis prxdicti, ac aliorum 
quorum cumque O rdm um , & Con- 
gregationum cuius fuis infticuti Men- 
dicantium, & non Mcndicancium>tam 
Provincias Hiípaniae, quam cxrra carn 
vbilibct locum minimc habere, ñeque 
ccnferi, íed noftrx inrentionis exiftere» 
quod ijdem Fratres>& Momales,quan
tum  ad Sacramcntum Poenitencice, íeii 
Confeísionis adminiftrationem diípo- 
fitioni fuorum Pra:latorum fubicátí 
íint , Apoítolica audtoriratc > tenorc , 
prarfentium perpetuo declaramus, eif- 
dem ramen Pradatis, ve in vfu huiufc 
modi potefhris fratum fubdins benig
nos , &: fáciles exhibeant, prcecipimus,
& mandamus. N on obftannbus prac-

miftis,

De las Monjas Carmelitas. 51 
mifsis, &: quibufvis ConftitHtionibus*
& ordmationibus Apoitolicis, acO r- 
dinis prardióli, eriam iuramento, con
firma cione Apoítolica , vel quavis fir- 
micate alia roboracis ílarucis, & con- 
fucrudinibus,ca:ceníque contrarijs qui- 
buícumque. Volumus autem , ve pra:- 
fentium traníúmptis, etiam impreísis 
manu alicuius Nocarij publici fubC- 
cripns, & Sigillo alicuius períona: in- 
dignicare Ecclefiaftica conftiuura: mu
ñías eadem fídes adhibearur, qux prx- 
íentibus adhibererur, fi forent exhibi
rá:, vel oftenfk. Darum Rorhacapuct 
Sandum Petrum fub Annulo Pifcato- 
ris , die vigclmiaterria Novembris. 
M.D.XCIX. Pontificaba Noítri Anno 
Octavo. ) .

M  Veflrhs Barbianas.

D 2 BRE-



B R E V E  D E  C L E M  E N T E  
Papa VIH.

LA benignidad bien atentada de 
ei Romano Pontífice oye de 

buena gana , y favorece los honcítos 
defeos de los que piden cofas, que to
can al c i t a d o , y faludable dirección  

de las pcTÍonas que íirven al Señor de- 
baxo  de el yugo de la Religión; Hi- 
zonos relación nueftro am ado hijo ei 
Procurador Gpncral de la Orden de 
los Frayles de la Bienaventurada Vir
gen Maria de el Monte Carm elo, que , 
como en la Bula de la Santa Cruza
da , y en otros Privilegios, que fuele 
conceder la Silla Apoftolica , íe de 
facultad para elegir Confcílbr idoneo  

aprobado por el Ordinario, que puc-
’ da •

5*
De las Monjas Carmelitas. 5 3 

da abfolver á los Fieles de los cafos re- 
fervados al Ordinario , y de algunos 
refervados a la Silla Apoftolica : Que 
los Religiofos de el dicho Orden de el 
Carm en, o algunos de ellos quieren 
vfar de eftas facultades, y con pretex
to de ellas, algunas vezes eligen otro 
Confeílor, fuera de los que les citan 
íeñalados por íus Prelados. Lo qual es 
cnperjuizio, y daño particular de los 
Prelados, por lo qual el íobredicho 
Piocurador General nos hizo humilde 
fiiplica, que proveyeííemos con benig
nidad Apoftolica , de el remedio mas 
opoituno en efte cafo que nos parc- 
cieílc. Por tanto nos inclinados a los 
ruegos, y fuplica referida. Por la auto
ridad Apoftolica, y por el tenor de las 
picfcittes declaramos para íicmpre,quc 

L> 3 la
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la cal conccísion de la Santa Cruzada, 
y de los otros particulares indultos, no 
tienen lugar quanto a elle articulo de 
elegir Confeflbr, y de abfolvcr de los 
calos refervados con los Fray les , y 
Monjas de la dicha Orden de el Car
men , ni de otras qualeíquiera Orde
nes , ni Congregaciones de qualquier 
InílitutOjaora íean mendicantes, o no 
mendicantes , afsi de la Provincia de 
Efpaña, como fuera de ella en qual- 
quieia parte de el mundo. Sino que es 
nueftra intención , que los Fray les, y 
Monjas eften fujetos á la diípoíicion 
de fus Prelados en quanto al Sacra
mento de la Penitencia , y á la admi- 
niítracion de la confeísion. Empero 
mandamos á los Prelados, que en el 
vfo de efte poder fe mueftren muy be-

T>t las Monjas Carmelitas. 5 5 
íiignos, y fáciles con fus fubditos. N o 
obflante las Conftituciones, y ordena
ciones Apoítolicas , ni los Eftatutos 
<Je la dicha O rden , ni fus coftumbres 
aunque íean juradas , ó confirmadas, 
con confirmación Apoftolica , o con 
otra qualquier firmeza , ni todas las 
demás cofas que fean en contrario.
Y querem os,queálos traslados de ef- 
tas letras, aunque feanimpreíTas ,fe les 
de la mefma fee, que á las mefmas le
tras originales íi fueran preféntadas, co 
q  eften autorizadas,de la firma de algú 
Notario Publico,y con eí fello de algu
na perfona cunftituida en Dignidad 
Eclefiaftica. Dadas en Roma en San 
Pedro,debaxo del Anillo del Peícador, 
a treinta y tres de Noviembre de mil y 
quinientos.y noventa y nueve años,

d 4  y
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y el octavo de nueftro Pontificado. M. 
Veftrio Barbiano. Franciíco Martí
nez de Luna, Notario, y Secretario de 
las cauías de Ja Curia de el Illuftriíii- 
mo Señor Nuncio.

Xtnprejjo en <I(oma en los ImpreJJorcs de I4 

Ciirtmra. jiñ o  de 15 5>p.

19 Amos licencia, y afsi lo or-
|  J p  denara el Provincial , o 

nueftro ComiíTario , que íc les de dos, 
ó tres vezes cada año á nueftras Reli- 
giofas Confeflor extraordinario, con 
q fea de nueftra Orden , que las oyga 
fus confcftiones , como lo manda el 
Santo Concilio Tridentino.

Los

T>t las Monjds Carmelitas. 5 7 
20 Los Confefíbres de las Monjas oy- 
gan también las confesiones de las fc- 
glares.,que eftuvieren en los Monafte- 
rios para cria r íe , y las comulguen , y 
tengan cuydado de lo que les tocare 
en las cofas eípirituales. 
z 1 Porque nada nos junta mas a Dios, 
ni nos haze mas participares de la Di
vina naturaleza, que eí Sanriísimo Sa
cramento de la Euchariftia dignamen
te recebido : Sepan nueítras Monjas, 
cjue eítan obligadas a recebir cfte Di
vino Sacramento los dias (luientes.O
^  Todos los Domingos de Adviento, 
y de Quarefma , y el Jueves Sanro. 
Todas las Pafquas,todas las Fieftas de 
N. Señora: El dia de todos Santos, 
el dia de el San&iísimo Sacramento. 
En Jas qualcs teftividades ninguna

Mon-
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M onja íé atreba á quedaríc fin comul
gar fin licencia de Ja Priora,fo pena de 
culpa mas grave por dos dias fin di£ 
-penfacion. Y ordenamos, que el día 
ele comunion todas íe junten en el lu
gar donde eftubiere el comulgatorio 
a hora commoda co íus capas blancas, 
y hincadas de rodillas con gran humil
d a d  digan la confeísion, y el Sacerdo
te les diga : \fijereatur 'vejlri, <src. Y les 
eche la bendición , y tomando del va- 
fo,en que ella el Sandísimo Sacramen
to, vna partícula con los dos dedos de 
la mano izquierda. Y levantando la 
voz di"a : Domine non [km dimus , & c.• * o
Y las iMonjas repitan las mefmas pala
bras, y luego las comulgue comenzan
do por las mas antiguas. Y aya alia 
dentro vn Yafo con agua, para que to

men

Ve las Monjas Carmelitas. 5 9 
men el lavatorio defpues de a ver rece- 
bido el Sandísimo Sacramento.
22 Empero amonedamos a nueítras 
Religiofas, que comulguen todos los 
Domingos del a ñ o , y días de fieíla de 
la Igleíia. Y fi algunas quifieren co
mulgar mas a menudo por íu devoció, 
no fe lo quitam os> antes les damos li
cencia , que puedan comulgar de ma
no de qualquier Sacerdote de nueftra 
Orden que dixerc Miíla en fu Iglefia 
■(aunque no fea el Vicario) á qualquier 
hora que les fuere mas commoda.
2 3 Adviertan nueílras Religiofas, que 
fe requiere gran apercebimiento para 
rccebir elle Señor, por la rcverécia que 
le debemos, y que efta difpoíicion no 
fe ha de adquirir cíládofe ocioías, paC 
feando, ó hablando vanam ente, ímo

def-
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defpues de aver hecho humilde con- 
feísion de fus pecados, eftando medi
tando encofas Divinas, y haziendo 
obras fantas. Y deípues de aver comul
gado , porque no fe pierda el fruto de 
tan  alto Sacramento, procurara aquel 
dia tener lccion de la vida de los San
to s ^  de otro libro eípiritual conforme 
a fu devocion.
2-4 Y para eícufar la ociofidad, de la 
qual nacen todos los m ales, procura
rán nueftras Monjas,que todo el tiem
po que les fobrarc en los dias de fiefta, 
defpues de cumplidas fus obligaciones 
de Coro , y Oficio Divino , lo gaften 
en leer,y en contemplar cofas Divinas, 
Jas quales las encamine al conocimie- 
to de Dios, y fuyo,y les mueftren el ca
mino de la perfección> y el de la vida

T>e lás Monjas Carmelitas: C i* 
eterna. Y para que mas commoda-*’ 
mente lo puedan hazer, ordenamos, 
que en todos los dias de fiefta, deípues 
de vifperas, aya vna lecion común de 
las vidas de los Santos, ó de otro libro 
efpiritual: á la qual fe hallen prefentes 
todas nueftras Monjas j pues íabemos, 
que la tal lecion es fuavc,y provecho- 
f a , deleyte de las alm as, y refrena las 
malas inclinaciones, y enciende el ani
mo al amor de las virtudes. La Reli~ 
giofa q.ue no fe hallare prefente fea caf- 
tigada , como indevota al arbitrio de 
la Prelada ; y la Prelada que fuere ne
gligente , fea fufpcndida de fu oficio 
por dos mefés.

2 5 Mientras fe cantaren los Kyries, y 
la gloria,y el Credo,ninguna Monja Ce 

aíslente, aunque lo cante el Organo:
fen-r



'C 2- Conflit liciones

fentaranfe á rodos los Pfalraos que fe 
cantaren al O rgano , excepto quando 
£  cantare la Magníficat,el Benedictas, 
y el Nunc d im itas ; y efto del fentarfo 
no fe entiende con las N ovicias, que 
han de eftar fiempre en pie ante el fa- 
ciftol en orden.
26 El canto de nueftras Monjas fea 
grave, y el que íe canta en toda la O r
den comunmente , y ninguna Monja 
fe atteba a cantar Motetes, ni Roman
ces, ni otra coía profana, y que mueva 
mas á gufto, que á devoción , fo pena 
de mas grave culpa a las que lo can
taren , y de fufpenfion de fu oficio a 
la Priora, y Supriora , que lo permi

tieren.
27 Ordenamos, que en los Conven
tos de nueftras Monjas fe capte todo

el•1». - A

De las Monjas Carmelitas. 6 3 
el Oficio de difuntos con viíperas, y 
laudes,y vna Miíía porcada Religiofo 
difunro de la Provincia. Y cada M on
ja de las de el Coro reze vn Nocturno 
de el Pfaltcrio; y Jas que no íbndel Co
ro , diga cada vna treinta vezes elPa- 
ter N oftcr, y el Ave Maria por el m ef  
mo Religiofo difunto, para que aísi 
las Religioías, y Religiofos íe favorez
can con cfpiritualcs íocorros. Porque 
yafiemos mandado á los Conventos 

de los Frayles, que hagan por cada 
Monja difunta los mefmos 

oficios que fe hazen 
por los Reli- 

gioíos.

(§>
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CJP. I I .  D E L  MODO D E  V I V I ^  
m coman , y  como fe ha de quitar 

U prepriedad.

E Ntre las demás, cofas ,  que las 
f Religiolas Carmelitas prome

tieron á Dios en la profefsion , lo que 
mas rcfplandcce , es el voto de la. po
breza voluntaria: y aísi en todos los 
Monaflcrios de nueítras Monjas vi
van en com ún, afsi en la comida , y 
beb ida, en el dormir, y veftir, yen 
todas las demás cofas, como cíU de
cretado por el Santo Concilio Tri- 
dentino : Ni aya entre las Monjas di
ferencia , de fuerte , que vnas fe efti- 
men, y otras fe tengan en poco, y qui- 
tefe en el hecho, y en el dicho toda la

par-

De las Monjas Carmelitas. c 5

Í>afticular poíTeísion, y todo el vio de 
as cofas demaíiado, y vano : Y el de- 
zir en la Religión, mió, y tuyo. 

z N o aya Monja que poííea alguna 
como propria, aunque fe la aya conce
dido el Superior para fu neceísidad: íi 
no lepa que fe la puede quitar el Supe
rior íin hazerlc agravio, porque el v(q 

de las cofas que íe concede á las Mon
jas , es incierto , y íe puede quitar por 
la voluntad del Superior.
3 Y porque caíi todos los Monafte- 
rios de nueftras Monjas fon muy po
bres, y 110 pueden con fus rencas,ni con 
las limoínas acoítumbradas dar á las 
Monjas todo lo que han menefter para 
comida,y vellido, y porque á las Mon
jas pobres,que no tienen de donde fuf- 
tentarle comodamete, les es licito por 

E fus
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fus proprias m anos, ó por otros juftcw 
medios bufear fu fuftento ( con que la 
íanta , y honefta claufura fiempre fe 
guarde) como lo ha declarado la con- 
erre^acion de los Illuftriísimos Came
nales, que declaran las dudas del San
to Concilio. Por cfto ordenamos,que 
todo lo que dieren a nueítras^ Monjas, 
ó mandaren enTeftaniento,o ellas ad
quirieren por fu trabajo, é induftria,íe 
cntriegue á la Priora,para que lo guar
de en el arca del depofito,y de allí pro
vea primeramente á la ncccfsidad de 
la Rcligiofa , por cuya cauía fe adqui
rió, y cuyo fuera, fino huviera voto de 
pobreza,' y lo demas fe gafte en la Co

munidad.
4  Y para quitar roda ocafion de pro- 
priedad 3 y que el voto de la pobreza

2> las Monjas Carmelitas. C 7 
fe guarde con mas cuydado : ordena
mos, que los prefentes, y regalos, que 
fe traen á las Monjas en particular,pi> 
mero íe lleven á la Prelada, y ninguna 
lo reciba, ni vfe de ellos íino hiere con 
voluntad de Ja madre Priora , la qual 
ha de poner todo fu cuydado en arran
car de fuMonaíierio eJ vicio de la pro
piedad, como cania de muchos males, 
y nadie tenga dineros en fu poder, ni 
en el de fus deudos ni en poder de ef- 
traños,fo pena de Excomunión mayor 
lata? fententix, y es calo reíervado, íin 
licencia del Padre Provincial.
5 Ordenamos,que tres vezes en el año 
Ja Priora con las d añ a ría s  viíiten ias 
Celdas de las Monjas, y miren co cuy- 
dado íi alguna dellas tiene alguna co- 
f* propia,mas de Jo que íe Je ha conco- 

H 2 dido



'68 Conjlit uciones
dido para fu vfo;y íi alguna fuero con
vencida de proprietana, quede priva
da de voz activa,y pafiva por dos anos, 
como lo manda el S a n t o  Concilio Tri- 
dentino. Y en la roefma pena incurre 
la que vfurpare para si los bienes de la 
C om unidad, ó hurtare de alguna Re- 
liíñofa lo que tiene para fu vfo.
6  A la Reí i giofa que fe hallare que tu
viere cfpejo, ó fe aderezare el roftro, o 
hiziere otra cofa que huela a hglo > y 
van idad , íea privada de v o z , y lugar 
por feis mefes, y los perrillos fe echen 

del Monafterio.
7 Ninguna Monja de velo , niFreyla 
pueda dar limofna en cátidad de ocho 
reales,fin licencia de la Prelada,ni pue
da vender ningún genero de cofa, aun
que fea de las que tiene para fu vfo» un

fe

Ve Lis Monjas Carmelitas. 6 <> 
licencia de la mifma Priora. Y la que 
lo contrario hiziere, íi fuere del Coro, 
íe le quite el velo por vn mes;y íi tuere 
Freyla,fe le den tres difcíplinas.

8 Adviertafe a nueftras M onjas, que 
les citan prohibidas las dadivas por 
moru de nueítro Sandísimo Padre Cle
mente VIII. El qual mandamos, que 
fe guarde inviolablemente.
9 Coman nueftras M onjas, y cenen, 
todas fin excepciones en el Refeótorio, 
y aya fiempre bendición de la mefa,la 
qual haga la Priora, ó Subpriora, o la 
Hebdómada , y fentadas por fu orden 
todas coman de vn mifmo pan, y vna 
mifma pitanza,y no íe levanten,ni fal- 
gan de el Refectorio íin licencia de la 
Prelada antes que fean dadas gracias,

E 3 la
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la q u e  lo quebrantare fe le quite por 

vn día la pitanza.
10 A primera, y fegunda mefa fiem- 
pre aya lección de algún libro efpíri- 
tual, q difpierte a devocion a las Mon
jas, las qualcs con filcncio, y atención 
eften en el Refectorio, para q  también 
el alma reciba fu manjar efpirituai, co
mo el cuerpo el corporal, 
i i Entiendan las Religiofas,que fuera 
de los ayunos inftituidos por la Iglefia». 
han de ayunar todo el Adviento, y ef>
Ja Vigilia de Corpus Chriftii y en to- 
das fas Vigilias de Nueftra Señora.
Y en la Letania mayor , que es el día 
de S. M arcos, como no venga en D o
mingo,y en la Letanía m enor, que ion 
los rres dias de las rogaciones anteí de 
Ja Aícchon, han de ayunar también la 1

Vi-
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Vigilia de San Alberto, y todos los 
Viernes del a ñ o , íino fuere el Viernes 
q cae en la Oótava de Ja Reíurreccion, 
que el ayuno de efte dia lo dexamos al 
arbitrio de las Monjas.Han de ayunar 
defde el dia de Ja Exaltado de la Cruz 
hafta la Paíqua de Rcfurrcccion todos 
los MiercoIes, Viernes, y Sabados. Y 
adviértete a nueftras Religiofas, que 
no pueden comer carne todos losMier- 
coles del año., ni los Sabados grofura, 
como lo manda nueftra R e d a  mitiga- 
da, y en lo que toca al comer leche , y 
huevos, podran los Prelados difpenfar 
en que las Religiofas lo coman , fegun 
los vfos de cada tierra. Y en lo que to
ca a las colaciones, podran las Pre
ladas permitir en los ayunos de la Or
den algunas colaciones mas largas por

• E 4 ra-
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razón de medicina :con que en los ayu
nos Ecleíiafticos, y de precepto de la 
Isleña,fe guarde todo el rigor del ayu
no. Y fi alguna Religiofa contra el te
nor de la Regla,y de nueftrasConítitu- 
ciones,comiere carne los dias prohibi
dos íin evidete neceísidad, pierda voz, 
y lugar por feis mefes: y la Priora que
lo permitiere, quede íufpenfa de fu oíi- 
cio por dos meíes, y en citas penas na
die pueda difpenfar fino-cl General de 
la Orden,y la Religiofa que no ayuna
re los ayunos de la Orden ( fi lo hizic- 
re con deíprecio) por cada vez fe lo 
de la pena de mas grave culpa pur dos 
dias.
i  z Advierteíe a nueftras Religiofas, 
que Eugenio IV. Pontífice Romano 
de felice recordación, que nos mitigo

. i  • U

T>e las Wonjas Carmelitas. 7 5 
la Regla que profeíIamos,cócedió pie— 
nifsima abíolucion , é Indulgencia de 
todos los pecados en el articulo de la 
muerte á los Frayles, y Mojas de nue£ 
tra Orden, q vivieílen en la Obíérvan- 
cia de nueftraRegla mitigada,con que 
ayunen por vn año entero vn dia de 
cada íem ana, en el qual no eften obli
gados a otro ayuno por precepto de la 
Iglefía, ni por Coníiirucion de Regla, 
ni por penitencia , ni por voto ; y íi en 
vn año alguna parte del eftuvieren le- 
gitimamente impedidas, el año figúre
te , o lo mas prefto que pudieren eften 
obligados a cííplir eíte ayuno , lo qual 
hemos querido traer a la memoria,por 
que en cofa de tanta importancia, nin
guna Religiofa nueftra pretenda igno
rancia , fino que cada vna mire por la

fa-
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falud de fu alma,y por el fofsiego de fu 

conciencia.
i  3 Aviendo Pió II. Pontífice Rom a
no } dado licencia al Padre General de 
la Orden para que pudieíTc difpenfar 
con losFrayles,y Monjas en los dias de 
ayuno de la Orden,para q fucilen ríes, 
mas, ó menos, fegun fu conciencia : y
lo mifmo confirmó defpues el Papa 
Sixto IV. Y afsi por quitar eferupu- 
Ios,y por mirar por la/eguridad de las 
conciencias de las Rcligiofas, conti- 
det ada la condicion de los tiempos, ía 
pobreza de la Orden , y lo mucho que 
trabajan en el Coro , y en otras obe
diencias nueftras Rcligiofas, declara
mos por la autoridad Apoftolica , que 
nos es concedida,que nueftras Monjas 
cften obligadas a ayunar defdc el dia

Ve Lis Monjas Carmelitas. 7 5 
de ía Exaltación de la Cruz, hafta la 
Pafqua de llefurreccion los Miercoles, 
Viernes, y Sabados de cada (emana, y 
el ayuno de los demas d ias , que cita
ban obligadas a ayunar por la mitiga
ción de Eugenio IV. que eran Lunes, 
M artes, y Jueves. Se lo relaxamos, y 
remitimos en el Señor.
14 Todas nueftras Monjas duerman 
en dormitorios cerrados, de que tenga 
la llave la Priora, y duerma cada vna 
en fu cama de por si,fo pena de priva
ción de voz, y lugar.
15 En tañendo á filencio , íe recojan 
todas las Rcligiofas al dormitorio, y la 
Priora vifite cada noche,y vea fi eftarj 
todas recogidas; y quando no pudiere» • 
podra viíirar la Supriora.
16 Todas nueftras Rcligiofas duer

man
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inan con el Eícapulario de la Ordené 
fo pena de grave culpa.
|i 7 Las íabanas de quevfaren nueftras 
Religiofas no lean de lino lino de la
na j y Los cobertores no fean de paño 
de color, fino blancos, o pardos, para 
que en nada fe halle vanidad , ni cofa 
que cótradiga a la pobreza Religiofa.
18 Eftando nueftras Religiofas por fa 
Regla obligadas a guardar filencio en 
el C o ro , Refedorio * Dormitorio, y 
Clauftros. Mandamos, q a hora com
petente fe llame á íilencio, y luego to
das las Religiofas fe recojan,y guarden 
filencio; y la que lo quebrantare , por 
la primera vez coma p a n , y agua en 
tierra por tres d ias, y por la fegunda 
pierda voz, y lugar, como lo mandan 
nueftras Conftitucioncs.

l<os
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1 9 Los Avitos de nueftras Religioíás 
han de fer de eftameña parda , redon
dos,y fin coía, no fean guarnecidos, ni 
aforrados de íeda en las mangas, ni en 
el cuello. Los Eícapularios íean de el 
mefmo color fin íeda,y mas cortos que 
el Avito. Las cintas íean de cuero ne
gro de anchura de vn dedo , no eftén 
guarnecidas de o ro , ni de p la ta , ni de 
otro metal, lino de hierro.
20 Las capas íean de eftameña blan^ 
ca,y mas cortas que los A vitos,y eften 
coíidas dos dedos en el pecho. Los vefc 
tidos interiores de que víaren nueftras 
Religioíás fean blancos, ó pardos, no 
fean de ninguna manera de otro color, 
y efto queremos que fe guarde invio
lablemente , y las que hizieren lo con-’ 
erario fean caftigadas con rigor.
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Y amonedamos á nueftrasReligio- 

fas,y les pedimos en el Señor, que vfen 
ce  camifas de cftameña en quanto pu
dieren fin rieígo de fu falud. Empero 
prohibimos con rigor , que no vfen de 
camifas regaladas de OKinda , ni de 
otro lienzo curioío,ni cofidas con ran
das , ni labradas á vfo de las mugeres 
•feglarcs. N o vfen de velos, ni tocas de 
feda, antes en todo fu veftído, y toca
do vfen de la decencia, y honeftidad, 
que conviene á Efpofas de lefu Chnf- 
to , que es amador de toda honclii-

z i Ninguna Monja falga a librar hti 
todo fu Á vito , y lin eíiar tocada de 
.plegado, fo pena de grayc culpa.

CJP.

Ve las Monjas Carmelitas. 7 9

CJP. U l  D E  L J  C L J V S V ^ J ,
y  de lo (¡ue Je ha de ha^er para 

guardarla.

I N G U N A  D I L I G E N -  
cia les ha de parecer dema- 
fiada á nueftras Rehirió-O
fas para guarda del teforo, 

por cuya caufa renunciando los cuy- 
dados de Padres, deudos, y hazienda, 
y de todas las cofas de la tierra fe en
cerraron en los Monafterios.Y afsipa
ra que fu bueno, y íanto propofito íc 
retuerce en aquella parre, por donde 
el Demonio fuele acometer con fus 
aflechanzas. Ordenamos, y manda
mos, que ninguno de nueftros M onas
terios pueda tener, ni tenga mas de 
<* ‘ dos
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dos puertas, vna que íirva para entrar 
los carros, y los jumentos, y otra que 
íirva de puerta reglar para entrar lo 
que no pudiere entrar por el torno. Pe
ro en el Monafterio donde no fuere 
neceílaria la puerta para carros, y vna 
puerta puede fervir para todo : Procu
ren los Provinciales en fus vifitas qui
tar la de los carros, y dexar vna fola 
puerta.
2 La vna puerta, y la otra tengan dos 
cerrojos fuertes con llaves diftincas, y 
no aya en ellas agujero, ni hendedura, 
ni rcfquicio por pequeño que fea , y el 
vmbral fea de m arm ol, o de otra pie
dra fuerte, que cite muy junto con la 
puerta.
3 Y a  ellas puertas eften fiemprcdos 
porteras,y la mas antigua tenga la vna

llavej ,

• De las Monjas Carmelitas. 8 r 
llave, y la otra de dia , y de noche la 
tenga la Priora.
4 No aya de aquí adelante mas que 
el torno común, y otro en la Sacriftia, 
para dar los vertidos, y orna nietos ne
cesarios para el Culto Divino. Y don
de huvicre-neceísidad, por citar lexos 
el torno común , puede a ver vn torni
llo pequeño en los Locutorios. Y cada 
torno de eftos tenga por la parre de 
dentro yn clavo en que eftc afsido, 
porque no le pueda boiver quien qui- 
fierc, y ha de aver vna ventanilla pe
queña en la Igleíia para C om ulgar, y 
orra que firva deGonteilbnario..
5 El torno de Ja Sacriftia teñirá dos

1 li 
pares de puertas con fus llaves, vnas a
la parte dedétro,y deftas teng.' la lla
ve la Priora. Otras por la parte de a fue-* 

F ra,
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ra, y de citas renga la llave d  Vicario* 
ó quien al Prelado le pareciere.
6 Los Locutorios tengan dos Rexas 
de hierro fuertes,que no fe puedan tor
cer , diftantes la vna de la otra media 
vara; y en la Rexa de dentro por dode 
citan las Monjas aya vn lienzo negro 
clavado cóvnbaftidor,en el qual pue
da aver vna ventana pequeña cerrada 
con llave, la qual tenga la Priora,y c£ 
ta verana nofepueda ab r ir ,fino quan- 
do fe aya de hablar con el Prelado, o 
con los Padres, herm anos, y deudos 
de las Monjas, ó quando fe huvicre de 
hazer alguna eícriptura , ó oir alguna 
platica efpiritual. Y las puertas de los 
Locutorios eften cerradas, y tenga la 
ll#ve la Priora, y no fe abran fino para 
tratar negocios de importancia.

T>c las Monjas Carmelitas. 8 3
7 La primera puerta del Compás no 
aviendo detro del períbna que la pue
da cerrar, no la cierren las Monjas, ni 
las íirvientes,pues es cofa clara, que no 
pueden íalir de Ja claufura las q citan 
detro,y aísi íe ha de cerra r la puerta por 
defuera,y dar la llave,ó al Vicario,ó ni 
Pnor, ó alguna períbna virtuoía, y fin 
foípecha que cierre a Ja tarde Ja ral 
puerta , y la abra á la mañana. Y afsi 
declaró efta duda la Sagrada Congre
gación de los IlluftriísiniosCardenales 
fobre los negocios deJos Regulares.
8 La Rexa del Coro eftc íiempre cu
bierta con vn lienzo, el qual no íe qui
te fino es mientras alza el Sacerdote, y 
mueftra la Hoítia alPucblo.Y por nin
gún cafo fe permita, que las Mojas ha
blen en efta Rexa có ninguna períóna

F z aun-
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aunque fea Padre, o madre, fo pena de 
privación de voz, y lugar.
9 Tengan erran cuy da do los Provin-O O * .

ciales , y los Comitlarios de Monjas, 
que de ninguna cafa de las queeftan 
vezinas, y cercanas a los Monafterios 
fe pueda ver la cafa de nueftras Mon
jas, para que ellas puedan andar fegu- 
ramenre , y con libertad por codo fu 
M onafterio, fin rezelo de que las pue
den ver feglares , y gence eftraña de fu 
profefsion; y para hazer efto invoquen 
(fi fuere necefíario) el favor de losPrin- 
cipes ,y  el auxilio del brazo Ecleliafti- 
co,y íeglar. Y cambien tengan los Pre
lados cuydado de cerrar las ventanas, 
y miradores de donde lasMonjas vean 
de cerca las caías de los vezinos, y las 
calles de que puedan ver, y fcr viftas, 
y conocidas. ^ i n~

T>: las Monjas Carmelitas. 8 5
10 Ninguna Monja puede falir de la 
clauíura de fuMonafterio,como deter
minó el Sanco Concilio Tridencino, fi
no es en los caíbs expresados en ¡aBu- 
la del Sancifsimo Pontífice Pió V. Por 
tanto todos los Superiores de nueftra 
Orden,no den licccia á las Monjas en
fermas para falir de la clauíura , ni ir a 
los baños, ni a curarle en cafa de fus 
deudos, aunque íea con fee,y juramen
to de Médicos, (1 no fuere en los caíbs 
de la Bula de Pío V. Porque afsi lo 
mando de nuevo nueftro Sandísimo
Señor Clemente VIH. ñor carta de eí1
Illnftrifsimo Cardenal Alexandrino', 
dada en Roma en veinte y dos de Sep
tiembre de mil y quinientos y noven
ta y quatro.
11 No puedan nueftras Monjas dexar 
-u' r  F 3 e n - ,
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enerar en la claufura a ninguna perfo- 
na hóbre, ó muger de qualquier edad,
V condicion que fea, por ninguna cau- 
ía,fino es por las que citan dec la radas ,  

que pueden enerarlos Miniftros necef- 
(arios ; y pava que nueftras Monjas fe- 
pan quales ion las caufas neceflarias, y 
jas perfonas que pueden enrrar, las pu- 
íimos en cftas aftas, 
i z Podra enrrar el Confeflor a confef- 
ílir las Monjas, que por fu enfermedad 
no pueden venir al Confeííbnario , y 
para dar el Santifsimo Sacramento de 
la Euohariftia por vía de Viatico á las 
que cftuvieren para morirfe,y para ad- 
miniftrar a las mifmas el Sacramento 
de la Extrema-Vncio,y para ayudarlas 
a bien morir.YelCófeflor íea anciano, 
y de buena vida, y exercirado en cofas 
de conciencia. Po-
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13 Podrá entrar el compañero de el 
Confeflor para que afsifta con e l , de 
tal manera, que mientras el Confef- 
foroye la conteísion de la Monja en
ferma , cfte fu compañero en parte 
donde abierta la puerta de la celda 
fe vea el vno al otro : y efte compa
ñero también fea anciano , y de ho- 
neftas, y loables coftumbres. El com 
pañero no ha de hablar con ninguna 
Religioía fin licencia de los Superio
res , fino con la Priora, y Portera. Y 
el Confeflor, y fu compañero no han 
de comer dentro de la claufura de el 
Conveto ninguna cofa, fo pena de fuf- 
peníion de oficio por el tiempo que al 
Padre Provincial ie pareciere ; pero íi 
tuviere necefsidad de alguna reirccio, 
la podrán tomar fuera de la claufura, 

F 4 con-
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contentándote con vna comida mo
derada , y por ningún cafo duerman 
dentro del Convento, fino fuere eftan- 
do-alguna Monja para elpirar en el ar
ticulo de la muerte.Y acabando de cf- i 
piran, íe ftlgan luego i  qualquier hora 
que fea ; V quando entraren, y íalieren 
cÍConíeíípr,y fu compañero,los acom
pañen dos Monjas ancianas,que míen- 

Nlras el Gonfeílbr ella confeílándo, ef- 
tcn con el compañero.
14 Podía entrar el Medico ordinario 
del Convenio para vilitar las Monjas 

' enfermas, y podra entrar otro Medico 
extraordinario para las enfermedades 
faraves, paro, efte tal ha de llevar licen
cia todas las vezes que entrare.
1 5 Podrá entrar el Cirujano, y el Bar
bero a faugrar. .Y á todos los dichos

M c -
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Médicos,Cirujano, y Barbero, acom
pañen al entrar , y falir dos Rcligiofas 
antiguas, como efta dicho , y las de
mas Rcligiofas procuren quanto pu
dieren no parecer por la cafa.
16 Podrá entrar vn hombre á zaran
dar el trigo , pero efto no fea mas de 
vna , ó dos vezes al año ; y (i huvicre 
mucha necefsidad, tres vezes.
17 Podrán entrar el Molinero, ó Ata
honero a llevar el trigo á molcr;y quíU 
do lo truxere molido.
1 8 Pero adviértele , que el que cuece 
el pan no puede entrar en el Monafte- 
rio,pues le pueden llevar las Monjas, v 
las íirvientes halla la puerta para que 
lo lleve á cocer, y defpues de cocido 
las proprias le púeden entrar dentró. 
y  para quitir». ellos inconvinieurcs,
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procurara el Padre Provincial, que en 
tocios los Conventos de Monjas aya 
horno, a viendo comodidad para ello; 
Advírricndo, que ni para calentar el I 
horno, m para cocer el pan , no puede 
entrar en la claufura del Conveto nin
guna peí Tona,por ícr oficio quelo pue- 
den hazer las Monjas por s í , y fea re
gla general, que todo lo que las Mon
jas pudieren hazer finque entre perfo
r a  alguna en la claufura,eftán obliga
das a hazcrlo.'
i 9 Podra entrar vn hortelano a adere
zar los huertos, y jardines» y íi huviere 
parras que p o d ar , podra entrar vno, 
ó dos conforme á la neceísidad.
20 Podran entrar los Arrendadores de 
los Cortijos de las haziendas del cam
po para encerrar trigo , v ino , leñ a , y 

-( cofas
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cofas femejantes en los Monafterios.
Y podran entrar todas las perfonas que 
truxeren carga , que no puedan llevar 
las Monjas, ni las firvlente-.
21 Podran entrar los Albañiles,y Car
pinteros a trabajar en fu oficio dentro 
de la claufura.
22 Podían entrar los Maeftros M ayo
res a  dar traza en las obras que fe hu- 
vieren de hazér.
23 Podra entrar el Sepulturero para 
enterrar las Religiofts difuntas. Y po
drá entrar el Vicario,v vn compañero, 
y el oficio de la fepultura lo hagan los 
Religiofos en la Iglefia fin que las 
Monjas refpondan á verfos.
24 No puede el Vicario, ni ningún 
otro Prelado dezir MiíTa de detro de la 
claufura del Convento, ni encerrar el

Sa-
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Sacramento el dia de la Cena dentro 
de la mefmi claufura , y adviertan los 
Superiores, que no pueden entrar en la 
claufura fino fuere en tiempo de viíi- 
ta, o por otra caufa neceífaria, fo pena 
que incurran en las ccníuras, y penas 
puertas por los Summos Pontífices. Y 
advicrt cíeles., que en el tiempo de-la 
vilita basan fuera de la claufura todasCj u
las acciones que fe pueden hazer com- 
modamenre fin entrar dentro , como 
es el efcrutinio: el examen de los libros 
de garto , y recibo, el tomar los votos 
en las elecciones,que todas eftas cofas 
fe puede hazer muy bien, en vna red, 
fuera de la claufura.
2 5 Pero advertimos r que todas ertas 
períonas que hemos dicho pueden en* 
trar por canias neceíTanas qn la clauíu- 

, ra
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ra del Mona lleno , no pueden entrar 
fin licencia en eferito del Superior ^pe
ro hartara para Medico,Barbero,Ciru
jano, y los que entran de ordinario te
ner efta licencia vna vez-,y para quitar 
efcrupulos, la podra renovar cada año 
el Provincial.
z6 Las Monjas no hablen con ningu
na perfona fino truxere licencia efenta 
del Superior, y Prelado del Monafte- 
rio. Y las torneras reciban, y la lleven 
á la Priora, para que ella dé libratorio 
a la Religiofa ,y  la que fe hallare aver 
contravenido a eífe m andato, fea pri
vada de Locutorio por tres mefes.
27 Y porque 110 conviene en gnrtar el 
tiempo en cofis poco neceíTarias, prin
cipalmente en los dias fagrados, en los 
quales eftán obligadas las Religiofis
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á ocuparíé en oracion, y en otros cxcr- 
cicios efpirituales,por la prefente man
damos a nuellras Religioías , que no 
libren en los dias de fiella, ni en el Ad~ 
viéto, y Quarefma,ni en el día que co
mulgan, íi no fuere con alguna vrgen- 
te necefsidad de que confie alPrelado, 
y quando.huviercnde librarlas dichas 
RelÍ2;iofas, no fean miétras fe celebran 
los Divinos Oficios,y las Torneras que 
confintieren alguna Religiofa hablar 
en algunos de ellos dichos días,lea pri-

r • 1vada de fu oficio por vn ano.
28 Pero los Padres naturales,y los her
manos podrán librar con fus hijas, y 
hermanas fin licencia de el Prelado, 
fino con (ola la de la madre Priora.
19 Ordenamos, que no pueda ningún 
Maeílro de cato Eclcfiailico, ni íeglat

dar
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dar lición en nueftros Monaílerios de 
Monjas de canto llano, ni canto de 
Or^anojfinoquc alguna Religiofa que 
íépa cantar bien, fe le encargue que de 
lición dentro de fu Convento á las de
más Rcligiofis, y en efte Eflatuto no 
puede diípeníar el Provincial.
30 Prohibimos, que nuellras Religio- 
fas no puedan recibir de ninguna per- 
fona fecular por via de depoíito,ni pa
ra guardar dineros, ni piedras precio- 
fas, ni vellidos, ni otra cofa femejante» 
fo pena de privación de fu oficio á la 
Priora íi lo permitiere, y de privación 
de velo á la Religiofa que lo hiziere 
fin licencia del Prelado.
3 1 Prohibimos á nuellras Religioías* 
que no íe puedan veftir con vellido 
ícglar de hombre,ni de muger,aunque

lea
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fea por rogozjjar alguna fícíla , fiendó 
coía indecente a las íiervas de Dios, 
aunque fea por poco tiempo veítirfe 
en ti aje ageno de íu profeísion , pero 
podran recrearte guardando el decoro 
de fii c liado con licencia de Ja Priora, 
como conviene a las Religiofas conía- 
gradas a Dios.

32 Prohibimos a nueftras Religiofas, 
que no puedan cterivira ninguna per
íbna ílno fuere al Prelado, y a fu Padre, 
y a fu madre,ni abrir,ni leer las carras, 
cjuede fuera lesrruxeren, fin primero 
moftrarlas a la Priora. La que lo con
trario hiziere, eíterecluía enfuCelda 
por dos metes, y los Viernes dellos co
ma pan, y agua en tierra;y íi en las car
tas te hallare alguna coía íbípechoía, ó 
indecente, la Religiofi fea caftigada 

i . £ravc-O ■" \
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gravemente a la voluntad del Provin
cial , conforme a la gravedad de la 
culpa.
3 3 Prohibimos, que en el Compás de 
nueftras M onjas, ni en los apoffcntos, 
que en el estuvieren , ni en los Locuto
rios , ni en la caía de Ja madre que fir- 
vea ias Monjas no pueda ter hoípe- 
dada ninguna períbna, aunque fea Pa
dre, ó madre de alguna Monja , ni 
pueda comer en ninguno de cftos lu
gares, ni el Viíitador, ni el Prelado, 
aunque no aya Monaífcerio de FncyJes 
de la Orden en el lugar, ib pena de 
privación de fu oficio á la Priora que 

Jo coníintiere, y privación de voz, 
y Jugar a la Monja que

lo hiziere. ^
Z 'j »i í] Í-C. * . on < c . > * w ■ ¿3fisi«p 
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de reccbir las Novicias,y como fe han de 

admitir a la profefsion.

U A N D O  V I E N E  AL-  
guna donzella á pedir el 
Avito de Ja Religión , la 
Priora advierta á fus Pa

dres •, y fi no  Jos tuviere ,á  la perfona á 
cuyo cargo eftá , de la excomunio que 
cita puerta por el Santo C oncilio! ri- 
dencino , contra los que fuerzan á fus 
hijas, ó á las agenas para que tomen el 
Avito de Monjas,ó para que profeílen, 
y lo mefmo les adviertan los Provin
ciales quando les piden licencia. 
z En los Monafterios donde no ay cin
cuenta Monjas, no fe reciban mas de 

r\ dos
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dos hermanas,o á lo mas tres.Y en los 
Monafterios que palTan de cincuenta 
Monjas, no fe reciban mas de tres her
manas , ó a lo mas quatro , y efto con 
parecer de la Comunidad.
3 La que huvierc de tomar el Avito, 
fea mayor de doze anos,coníb lo man
da el Santo Concilio de T ien to , v ci
te confirmada , y tenga licencia de el 
Reverendo Padre Provincial en eferi- 
to, y fea de buena caita ,y  no reciban 
las illegitimas fin licencia de el Padre 
General, el qual podrá por juilas cau
fas difpenfar.
4 Se ha de reccbir por votos de la C o 
munidad , y lo mefmo íe entiende de 
la Novicia para profeflar.
5 Y afsi la que huvierc de íer admitida 
al Avito, como á la protefsion , ha de

G z re-
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tener de tres parres de los votos las 
dos, y fi no las tuviere no podrá ícr re- 
cebida.
6 N o  fe reciban mas Monjas de las 
que commodamente fe pudieren fuf- 
tcntar,ó de las rentas del Monafteriojó 
de las limofnas ordinarias;y afsi el Pa
dre Provincial guardando lo que le 
manda el Santo Concilio, en fu prime
ra vifica feñale el numero de Monjas, 
que en cada Convento fe puede fufteo- 
tar con la renta, y con las limofnas, y 
no pueda acrecentarte ningunaMonja» 
fi no fuere acrecentandoíe la renta.
7 En ficndo recebida vna perfona pa
ra Monja por votos de Capitulo,dcfde 
aquel punto dexe las galas,y fieílas del 
íig!o,y íe trate en fu veftido có tal mo- 
deítia, que todos entiendan que ya ha
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dexado el m u n d o ; y quando viniere á 
tomar el A vito , no fea con efhuendo 
de íi^lo, fino acompañada de fus deu
das , y parientas, y reciba el Avito de 
mano del Padre Provincial con las ce
remonias acoftumbradas. Y con fu 
platica efpirítual, y advicrtafelc,que el 
dia que toma el Avito , y el que pro
ferta ha de comulgar.
8 La Novicia por ningún cafo puede 
falir delMonaíierio,£no es no querien
do fer M onja;y fi faliere, no puede fer 
recebida en el mefmo Monafterio.
5> Adviertefe á todas las Novicias,que 
fi fe falieren, ó las echaren, que no han 
de llevar confiero los A vitos, ni las ca- 
pas de la Orden,aunque las ayan com
prado , porque renuncian el derecho 
de pedir eftos veftidos Rc'igioíos.

< G 3 A d-
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i o Adviertan las madres Prioras, que 
no pueden recebir ninguna coía de 
Jos Padres, ni parientes de la Novicia 
con ningún color al tiempo de el rece- 
birla , ni durante fu Noviciado , fino ' 
fueren fus alimentos, y lo quehuvieren 
menefter para fus veítidos, y efto por , 
Decreto de el Santo Concilio Triden- I 
tino.
•í i Aya vna Maeílra de Novicias ele
gida por el Padjfc Provincial, y eíla 
tenga cuydado de las Novicias,y no fe 
crien en Celdas particulares, fino en el 
Noviciado, y fea lugar apartado, 
i i  La tal Maeítra iníticuya a ííis No- 
y i_cias en el temor de Dios, y en la ob- 
fervácia de la Regla, y procurara có el 
exemplo de fu vida, y frequenres exor- 
taciones doctrinarlas en la yida cípiri-.
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tual, para que con fu ayuda, y el favor 
de Dios puedan falir fus Novicias per
fectas íiervas del Señor.
13 Porque por Decreto de el Santo 
Concilio de Trento es nula la profef- 
fion, que fe haze antes de cumplir los 
diez y feis años, y la que fe haze antes 
de vn año cumplido de Noviciado. 
Los Provinciales, y las Prioras, por 
ninguna caufa podran admitir a las 
Novicias a la profefsion antes de elta 
dicha edad, y del tiempo feñalado pa
ra el Noviciado.
14 La Priora , treinta dias antes avife 
al Obifpo del tiempo en q ha de pro- 
feílar la Novicia,para que el,ó la perfo- 
na que el fcñalare examine la volun
tad de la Novicia ; y íi la Priora no lo 
hiziere , dcfde luego la declaramos

G 4 aver
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a ver incurrido en las penas que pone 
cí Concilio , que es fufpcnlion de oh- 
cio,por el tiempo que al Obiípo le pa
reciere.
-t  ̂ Las Monjas dcfpues de examina
das porelO hifpo, luziendofe el exa
men en la Igieíia, íe buelvan luego á fu 
Convcnro, y de ninguna jnanera fe les 
permita ufóla caía do fus Padres, ó pa
rientes., no.obílnme qualquicr coftuirt* 
bre que aya ávido en contrario.Y fcaá 
■advertidas Jas Novicias de cíle Eítaru*

i A »

to al tiempo del tomar el A viro , pas
que en el no podra, drfpeníar el Pro- 
-Vínciál. i ‘-j JC 2
i 6 Y porque las Mojas profeflas que

dan  obligadas a dezir cada dia Jas ho- 
rás canónicas, fo pena de pecado mor
tal, en ninguna manera fe Je de la.pro- 

i , . . feísion
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frfsion a la que no fupiere leer baftan- 
tcmcnce. Y al Provincial le encarga
mos la conciencia, para que examine 
a las que hu vieren de profeflar,y fi fue
re neceílario les mande leer en fu pre- 
fencia.
17 El velo neo;ro aunque no fe avia de 
dar por nueftra Conllitucion,íino d e f  
pues de cinco anos de la profefsion, y 
por manos del Reverendísimo Padre 
General, ó por fu Comilfario; pero por 
lacoftumbre immemorial que ay en 
JElpaña, damos licencia para que def- 
pues de la profefsion fe les de el velo a 
las Monjas por mano de el Padre Pro
vincial, ó de fu Comiííario, (1 el Padre 
Reverendiísimo no urdenare otra co
fa.
1 8 Las renunciaciones que bizieron

las
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las Novicias fean dentro de los dos 
mefes de la profeísion , y con licencia 
de el Obifpo , como manda el Sanco 
Concilio Tridentino, ordenando , co
mo ordenamos,que las tales Novicias, 
aunque renuncien la legitima Paterna, 
y materna , y otras acciones, empero . 
que no pueden renunciar la futura luc- 
ccísion, que les pudiere venir a bintef- 
tato.
19 Ordenamos, y m andamos, que la 
dote que fe da al Monafterio para fuf- 
tento de la Religiofa que profeíla, que 
fea lo que taíTare el Padre Provincial,/ 
que antes de la profeísion íe pague la 
dicha d o te , ó fe aíTcgure; y íi algunos 
Padres, ó parientes quifieren depofitar 
la dicha dote durante el año del Novi- 
c iad o , lo pueden hazer en perfona de

con-
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confianza , y con parecer de el Padre 
Provincial. Y mandamos á la Priora,y 
Clavarias ío pena de privación de fus 
oficios, que en ninguna manera gallen 
los dotes de las M onjas, fino que íean 
obligadas á echar en renta las dos par
tes del dote; y les damos licencia , que 
puedan gallar la otra tercera parte en 
remediar las necesidades de los Con
ventos , y efto con licencia de el Padre 
Provincial, el qual no la pueda dar fin 
confulta de el Padre Revcrendiísimo 
para gaftar mas de la dicha tercera 
parte; y fi alguna grande necefsidad fe 
ofreciere, acudirá á nucílro Padre Ge- 

jacral, que fu Paternidad Reveren
dísima proveerá lo que 

fe huviere de 
hazer.

C J h
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del Convento, y  de fu elección.

ING U NA  M O N JA  PRE-
tenda oficios, ni Prelacias 
en fu Monaftcrio por si,ni 
por otra períbna , fo peni, 

que aísi la que lo procurare , como la 
que le ayudarc»íean privadas de lugar, 
y voz a¿tiva , y paísiva por vn año, 
y befen los pies á las Monjas en el Ca
pitulo.
z Cada vna de las M onjas, dexando 
fu particular ínteres, teniendo delante 
de los ojos la gloria de Dios, y el bien

* vniverfal del Monaftcrio, procure ele
gir para Preladas,y Oficialas, á las que I 
entendiere que ion mas- á propoíito 
para el oficio. La

Ve las Monjas Carmelitas. roo

3 La que huviere de fer electa en Prio
ra, ha de tener quarenta años de edad, 
y ocho de profefsion,y de loable vida, 
conforme lo ordena el Santo Concilio; 
y fi en el Monaftcrio no la huviere con 
eftas calidades, fe pueda elegir de otro 
Monaftcrio de la Orden. Y fi le pare
ciere al que preíidc en la elección, que 
es inconviniente traer Prelada de fue
ra , elixafe vna de las de el Convento 
proprio, que paíFe de treinta años de 
edad, y que tenga cinco de proteísion, 
yaya vivido con buen exemplo-, y 
loablemente.
4 La Priora , y la Supriora, y las Cla
varias fe clixan por votos; y íi algunas 
otras Oficialas fe fuelen elegir en Capi
tulo, fe clixan en prefencia del Prelado 
por votos fecretos: y el que prcíide efte
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fuera,y por la rexa,ó por vna ventani
lla reciba los votos, y en ninguna elec
ción no tenga voto la Monja que no 
tuviere dos años de profefsion ; y el 
que preíidc en ninguna elección puede 
dar voto.
5 Para fer elección canónica ha de te
ner la electa la mitad de todos los vo
tos, y vno mas i y fi no los tuviere, cn- 
trefe en elección : y la que tuviere mas I 
votos a la tercera vez , aquella queda 
electa , como fe dize en nueftras Conf- 
tituciones,^.4. cap.6 .§ .3.
6 En el Monafterio donde eftuvieren 
dos , ó mas hermanas, íi la vrta fuere , 
electa en Priora, las demás hermanas 
no pueden tener oficio de Supriora, i 
ni de Clavaria, ni de M ayordom a, ni 
deriva los libros. Empero podrán te

ner
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ner otros oficios, como fon de Porrera, 
de Tornera, de Sacrillana ,y  de Mae£ 
tra de Novicias.
7 El oficio de la Priora dure por tres 
años y y acabado fu trienio, no pueda 
fer reelecta en oficio de Priora íino hu- 
vieren paííado feis añ o s ; fino huviere 
alguna graviísima caufa , la qual aya 
de aprobar folo el Padre General de la 
Orden, y dar licencia.
8 Las que fueren eleftas en los oficios, 
recíbanlos con humildad , fin poner 
efeufas, como lo pide la verdadera 
obediencia; y la que no lo quifiere ad
mitir fin juftá cauía , que la aya de 
aprobar el Superior : fea privada de 
v o z , y lugar por el tiempo que al Su
perior le pareciere.
í> La Priora , como madre común de

to-
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todas las Religiofas,ha de cuydar de la 
falud de fus almas,y de fus cuerpos. Y 
las ha de amoneftrar a q guarde la en
tereza de vida, que prometieron,y que 
procuren alcanzar la perfección de to
das las virtudes, porque no fe han de 
contentar con la vida común,lino que 
han de procurar quanto en si lucre al
canzar la perfección i y quien ello no 
procura, no haze lo que debe en fu cf- 
tado de Religión. Y acuerdóle las Pre
ladas , que han de dar cuenta a aquel 
juftifsimo Juez de las culpas, que las 
Monjas cometieren por fu negligencia.
10 Y el principal cuydado ponga en 
que aya paz, y concordia entre las Re
ligiofas , y que les quite en quanto pu
diere las caufas de las diícordias,y ene
mistades, para que todas ellas lean vn

cuerpo*
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cuerpo, y vn elpiritu en jefu Chrifto fu 
efpoío, que es perfe&ifsimo lazo de la 
Caridad. /
11 Procure también , que cada Reli- 
gioía haga el oficio que le fuere enco
mendado por la obediencia,y que nin
guna fe entremeta en hazer el oficio 
agcno,(i no fuere con mádato expreífo 
de la Prelada. Y íobre todo póga cuy- 
dado en que fe guarde filencio en las 
horas, y lugares feñalados; y fi alguna 
Religiofa fuere tan importuna , que 
con palabras, ó con obras perturbe la 
paz, y la caridad de las Religiofas fea 
caftigada con gran rigor.
12. Todas las Religioíás tengan gran 
reípeco a la Supriora , pues es la que 
fuple la abíencia de la Priora.
}  3 El oficio de la Supriora es el cuy- 

H  dado
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dado del C oro , y ordenar lo que íe ha 
de cantar aunque efte prefente la Prio
ra. Es también íu oficio hazer la tabla 
común los Sabados, y repartir los ofi
cios del Convento fegun la antigüedad 
de las profesiones; y mandarla leer en 
el Refectorio, y ponerla en lugar pu
blico donde todas la lean. 
t 4 La Monja que no hiziere lo que la 
Priora , y la Supriora le mandaren , ó 
refpondiere con íoberbia , ó deícome- 
dimiento, ó defendiere, o eícuíare á las 
Rcligioías, que las Preladas reprehen
den , ó les cllorvaren que no las caíti- 
guen,íea acuíáda ante el Padte Provin
cial de fu contumacia, é iníolencia,pa
ra que íea caftigada rigorofamqnte , y 
fea obligadas las Clavarias á dar cuen
ta de efte cafo al Padre Provincial, fo
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pena de privación de fus oficios.
15 La Priora haga capitulo de culpas 
cada femana,en el qual corrija Jas cul
pas de las Rehgioíás que huvieren de
linquido en fus oficios, y deles alguna 
penitencia faludable , y las Religiofis 
pidan perdón con humildad delante 
de todas.
16 La Religiofa que no recibiere la 
penitécia que la Priora le diere,y la re- 
cufare con pertinacia , fea puefta en la 
Cárcel, y íe de aviío al Padre Provin
cial , para que ordene lo que íe ha de 
hazer,y la mefma pena fe le de á quaJ- 
quicra Religiofa , que diere en roltro 
con culpas palladas á otra Religiofi.
17 Las Clavarias fean Reiigiofis pru
dentes, y que íépan contar, y entender Jas cuentas, y que fe hallen preíéntes alH z eferi-
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eícrivir los libros. Y la Priora no pue
da determinar cofi grave , que toque 
a la Comunidad, íin coníejo,y parecer 
de las Clavarías. Y ii fucedicre algún 
cafo en que no íé concorden Priora , y 
Clavarias , entren enríe si en voros íé- 
creros, y hagaíe lo que la mayor parte 
determinare; y fi eftuvieren iguales en 
los votos,remitafe al Padre Provincial 
para que el lo determine.Y fi en algún 
cafo fucedicre íer rodas las Clavarias 
de vn parecer,y la Priora de otro,figa- 
fe lo que las Clavarias ordenaren. Y fi 
la Priora quifiere de hecho hazer lo 
contrario de loq Jas Clavarias han de
terminado, fea privada de íu oficio , y 
quede inabil para otros por diez años,
i 8 En el Monafterio donde huviere 
quarenta Monjas poco mas, ó menos,

ayra
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avra fiempre tres Clavarias. Y fi en al
gún Monafterio huviere oc'néta Mon
jas, ó mas, elixanfe feis Clavarias.
1 9 Aya en todos nueftros Conventos 
efeuchaderas, que fean Monjas ancia
n a s ^  de buena vida, las’qualcs hagan 
con diligencia, y fidelidad fu oficio, y 
de tal fuerte afsiftan a los Locutorios, 
que oygan lo que fe dize dentro , y de 
fuera, y no fufran que fe hable cofa en 
fecreto, ni que fe diga palabra que fea 
indigna de las orejas de las Ciervas de 
Dios; y fi faltaren en fu oficio, y por fu 
cauía fe cometieren algunas culpas 
fuera, de que darán eftrecha cuenta a 
D io s , feran caftigadas por el Padre 
Provincial ric;orofamente.
20 El oficio de las Porteras es abrir , y 
cerrar la puerta red a r  del Monafterio,

H 3 la
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la qual ha de citar íiempre cerrada 
con dos llaves, y nunca fe ha de abrir 
fino es citando preíéntes entrambas á 
dos Porteras, fo pena de privación de 
voz, y lugar.
2 i El oficio de las Torneras es afsiílir 
á los cornos,y reccbir los recados,y lla
mar á ias Rcligiofas con caridad, y fia 
acepción de perfbnas,‘y de ninguna 
manera llamen á las Rcligiofas al Lo
cutorio , íi no fuere teniendo licen
cia de el Prelado, y aviendola vifto la 
Priora.
22 En los Monaíle'rios reformados, 
imporra mucho que aya vna cafa de 
labor común,donde rodas las Rcligio
fas acuda á hazer labor para la Comu
nidad,y en cite lugar donde labran no 
íe confientan cantares profanos,y áge

nos
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nos de la profeísion Rcligiofa , anres 
aya alguna lección de algunos libros 
espirituales.
23 Y ninguna Rcligiofa fe efeuíe fin 
juila caufa de acudir á la cafa de la
bor; y fi noquifierc acudir,fea privada 
de la pitanza por todos los días que 
faltare ; y fi porfiare en faltar vn mes, 
fea privada de voz , y lugar por el 
tiempo que le pareciere al Padre Pro

vincial*
24 Elixanfe dos Rcligiofas diícretas, 
y prudentes, que fean Maeítras de las 
obras, y en los Conventos pequeños 
bailará vna,y citas reciba de las fegla- 
res las labores que fe han de hazer en el 
Monaftcrio , y defpues de hechas las 
reilituyan á fus dueños, y cobren el 
precio de la labor, eítando íiempre

H  4 pre-
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prefentc vna Tornera , y ninguna Re- 
íigioía fe encargue de labor agena, 
aunque fea deiíis parientes, fin orden 
de la Macitra de las obras,ío pena de 
vna diiciplina.
2 5 Vna Religiofa fe encargara de e f  crivir en los libros el gallo , y recibo en prcíencia de la Priora, y Clavarias, 
y cita mefaia tendrá cuydado de cf- 
crivir en vn libro los Decretos, que las Monjashizierenen fu Capiculo, con 
las ciFCunítáncias del día, mes, y año, 
como es las Monjas que recibieren, 
las eícripturas que otorgaren , y otras 
cofas íe ¡nejantes, y tendrá otro libro á 
parte donde eícrivirá las promisiones 
de todas las Monjas que proteílarcn.
Y en cite libro fe eferivirá el nombre 
do la Patria,y los Padres de la que pro-
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fe fia re, y tornará la profe fía á firmar en 
el,y li no Tupiere firmar hará vna Cruz, 
y afsimefmo firmarán todas las Reli- 
giofas, que fe hallaren prefentes á fu 
profefsion, y pongafe en elle mifmo li
bro por advertencia el dote que tru- 
xo, y en qué fe dio ; y vltimamcnte fe 
advierta u  renunció, y con qué condi
ciones, y ante que Efcrivano, que cito 
es ordenación de la Sagrada Congre
gación de ios Regulares.
26 El oficio de la Sacriftana es guar
dar las cofas tocantes al Culto Divino, 
y tenerlas limpias, y aíícadas, y pro
veer con confejo de la madre Priora, y 
Clavarias lo que fuere menefter para 
ornamentos, y lo demás del iervicio 
de la Iglefia , y poner cada din recado 
para las Millas que fe dixerc,y apuntar 
las Millas de las Capellanías. Las
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27 Las enfermedades fe mueflren pia* 
d o f is , y caritativas con las enfermas 
con el cuydado j y paciencia que ellas 
quiíieran fer férvidas, y curadas en el 
tiempo de íu enfermedad.
2S Denfc á las enfermas las medici
nas que ordenare el Medico , y tenga 
cuydado la Priora deque íe les provea 
a las enfermas lo que huvieren menes
ter conforme a la poíibilidad del Con
vento , y vifitarlas cada dia con cari
dad ,aísi para confolarlas, como para 
faber fi fe les cura con diligencia , y fi 
fe les da lo neceflario.
2 9 Quando vna Religioía eftuviere 
enferma con peligro no la dexen fola, 
fino que vna de las enfermas, ó otra 
Religiofa afsiíta íiempre con ella, por
que acafo por dcícuydo de las que le

ad-
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adminiftran , no lefuceda algún peli
gro de alma, ó de cuerpo.
30 Y porque no parezca que tenien
do tanco cuydado de la filud del cuer
po, olvidamos la del alma, tenga cuy- 
dado la madre Priora deházer confef 
far, y comulgar á las enfermas al prin
cipio de fu enfermedad. Y íi huviere 
peligró de muerte , hazerle dar la Ex- 

trema-Vncion,y que ante todas co
fas haga declaración de los 

bienes que tuviere 
ad vfum.
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C JP .F1. V E  L J S  S E O L J ^ E S
(jue fe reciben en los \fonaJlerios p.ira 

criar fe en ellos.

O N D E  N O  H UV IERE 
coftumbre de reccbir fe- 
glares, no íe reciban de 
ninguna m anera , ni por 

ningíí cafo,poique miétras Jas Monjas 
cfttivieren mas deíocupadas de cilios 
cuydados,mas libres citaran para excr- 
citarfe en el fcrvicio de N. Señor.
Pero en los Monaftcrios dode ay cof- 
Cumbre de recebir feglares, guardenfe 
Jas condiciones íiguienres, que ion las 
que ha puefto la Sacra Congregación.
1 Que laque 'huvicre de entrar fea ma
yor de íiece años, y menor de veinre y 
cinco. Que
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2, Que entre íin diada.
3 Que fea con confentimiento de la' 
Priora ,y  M onjas, y con licencia de el 
Padre Provincial, a quien efta encar
gado el cuydado de la claufura.
4 Que lo que fe huviere de pagar por 
eftar en el Convento, fe pague adelan
tado, y de feis en feis mefcs,y feñalara 
el Padre Provincial en cada Convento 
lo que fe ha de dar por los alimentos» 
y pifar la cafa.
5 Que las tales feglares no anden ga
lanas, ni fe viftan de color, íino de ne
gro, pardo,o blanco, y que no traygan 
farcillos, ni fortijas, ni otras galas, lino 
que en todo lo que fe pufieren reblan
dezca la modeftia de donzellas.
6 Que guarde las leyes de la clauíura,' 
y del füécio,y todo lo demas que guar

dan
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dan Jas Religiofas, yen  particular que 
no hablen con ninguna períona, aun
que íea con parientes, un licencia del 
Prelado.

7 Que la que vna vez faliere del M o
na fterio,que no pueda tornar á entrar, 
h  no fuere para ier Monja.

CJP. V IL  V E  L O S  T ^E D IC J D O -  

c ■ res, ConfejJorci3y  V 'f it  adores.

OR D E N A R á  EL P A D R E  
Provincial, que por Jo menos 

dos vezes al mes vn Predicador doc
to , y exemplar tenga vna platica cC- 
piritual á Jas Monjas por Ja rexa de 
Ja Iglcíia , ó por vn Locutorio, en la 
qual Jes inftruyan en todo lo que to
ca á fu falyacion, y al eítado que pro- 

t:: i feflan,
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feíían, y á los votos que prometieron.
Y en el adviento las proveerá de Pre
dicador todos los Domingos, y Fief 
ta s , y en la Qua refina , fuera de Do
mingos, y Fieftas, les proveerá de Pre
dicador los Viernes, 
z Los Predicadores no podrán hablar 
con ninguna Monja, en particular fino 
huvierc licencia del Superior.
3 Los Confesores de las Monjas íéan 
ancianos, y temeroíos de Dios ,y  pru
dentes , que con paciencia oyan de 
confefsion á las Rcligioías quando íe 
quifieren confeílar, y les adminiftren 
el Sacramento de la Euchariftia,quan
do lo pidieren por fu devocion, aun
que íea en dias que no fea de comu
nión de Orden.
4 El Religioío que fin ícr feñalado

para
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para confeflar a Monjas por el Padre 
Provincial, ó por otro fuperior, le acre- 
viere a oír de contéis ion a las Monjas j 
fea defterrado por cinco años de la 
Provincia, y privado de lugar, y voz 
a<5i u a , y paiTiva. Y la Religioía que 
confe(Tare con Confeílor que no eftu- 
viere feñalado por el PadreProvincial, 
ó confelTare coalmma perfona de fuera

i \ i r
de la Religión Seglar, o Regular, fea 
privada de velo por íeis mofes.
5 Los Confeíl'ores fe muden de tres en 
tres años en el Capiculo Provincial, íi 
por alguna juila caufa no le pareciere 
al Provincial, o Difinidores alargar
les los oficios,
6 Los ConfeíTores no coman en los 
Monafteríos de Mojas, finofoere quá- 
do huyiere mucha ocupacion de con-

- feísia-
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{cisiones,ni tampoco duerman en mn '̂ 
gun apofento cerca del Monafterio, (I 
no fuere eftando el Monafterio de los 
Frayles muy lexos, y eftando alguna 
Religiofi en peligro de muerte, y que 
aya "necesidad de adminiícrarle ios 
Sacramentos.
7 El Provincial, y los Viíitadores id ' 
han de fuftentar el tiempo q  Vlíitareri 
a coíta de losMonáfterio> de los Frav- 
les •, y íi no huviere Monafterio de Re- 
iigioíos ,recebiran de las Mojas la co
mida ordinaria con m oderado mien
tras durare la viíita i y la demas cofta 
q  hizieren en el camino,y en la pola da 
la pondrán a cofta de Provincia , para 
c|uc entiendan lasMonjas que en la vi* 
íita no fe pretende intereíes * ni regn ’o,
fino folo el fervicio de Dios, y la ía!ud

1 1
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de fus a lm as; y aísi no podran recibir 
el Provincial, ni Viíiradorcs, ni rega
los , ni otro premio ninguno, aunque 
fea con ticulo de gafto del camino.

C J f . V l l í .  V E  L A  J V M I N I &  

tración de las cofas temporales.

R D E N A M O S  , Q U É  
de aqui adelante tenga la 
adminiftració de los bie
nes téporales de nueftras 

Mojas vn Religioíb que fea fiel,y dcli- 
gente , y bien entendido en tratar ne
gocios , el qual cobre todas las rentas 
que tocan á los Conventos, y íiga fus 
pleytos, y haga laproviíion á fu tiem
po de las cofas ncccííarias para el CuC- 

tento' de la caía,y compre lo que fe h&

d i
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de comprar , y haga todos los demás 
negocios con fidelidad , y cuydado, q 
fe han de hazer fuera de la claufura.
Y el Padre Provincial en fu primera 
vifita quite á los Mayordomos íecu- 
larcs de cfte oficio > tomándoles pri¿ 
mero cuenta;
¿ Aya vn libro, en el qual eften eícri- 
tas todas las eícripturas del Convente* 
por qualquiera caufá que le pertenez
can; y al tiempo que fe ayá de cobrar* 
la Priora, y Clavarias den al Procuran 
dor eícrito ,y  firmado de fus nombres
lo que ha de cobrar cada terció , y el 
Procurador cada femaná de á la Prio
ra , y Clavarias lo qiie huviere cobra
d o ^  ellas lo afsicntcn en vn libro par- 

de efta fuerte lió ayá

t i  I d

ticmar, para qu 
íiingiíri engañd.
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r3 Lo que diere el Procurador, fe pogat! 
en el arca de tres llaves, y de alii fe Ta
que lo q Te huviere de dar al Procura
dor para gallos extraordinarios, y ca
da femana íe eTcrivan todos los gailos 
en vn libro, y vna vez cada mes Te lea 
en el Refectorio lo que fe ha gallado, 
para que (i alguna ReligioTa tuviere q ¡ 
advertir cotia los gallos hechos en fa* 
vor de la Comunidad, lo pueda hazer, 
y la Madre Priora reciba Tu adverten
cia con caridad; y quando huviere di
ficultad , deTe cuenta al Provincial, y 
con Tu parecer Te tome la vltima re- 
fol ucion.
4  Todas las eTcripturas que pertenecen 
á los Conventos de nueftras Monjas,Tc i 
pongan en vn arca de tres llaves , la 
yna tenga la Priora, y las otras dos la s ,

Jos
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dos Clavarias; y quando Te huviere de 
facar alguna eferiptura para preTentar 
en juizio , ó para defender algún dere
cho del Convento,aya vn libro, en el 
qual Te eTcrivan las eTcripturas que Te 
Tacan, feñalando el dia, y el a ñ o , y la 
períbna a quien Te dieron, y el fin para 

. q fe Tac a ron,y quien llevare las dichas 
eTcripturas lo firme de fu nombre 'en 
el dicho libro ; y quando las bolviere, 
fe pongan en Tu lugar,y Te borre del li
bro ella advertencia. Y la Monja que 
diere a algún cílraño qualquier eferip- 
tura autctica, tocante al Conveto, por 
qualquicra califique fea , fea privada 
voz attiva, y pafiva,y la Priora, y Cla
varias de oficio por el tiempo que al 
Padre Provincial le pareciere.
5 Y para que con mas Teguridad Ce?

13  guar-.
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guarden los bienes del Convento, or
denamos, y mandamos,que dentro de 
¿eis meíes fe hagan Inventarios de to
dos los bienes, que Jos Conventos de 
Jas Monjas tienen, aisi de caías, como 
de H eredades, y ceñios, feñalado el 
Eícrivano ante quien paílaron Jas e£ 
cripturas,y el dia, mes,y año,y de cito 
fe hagan dos traslados auténticos, vno 
j^uede en el arca de Jas tres llaves del 
(oonveto, y otro fe embie al Archivo, 
que fe ha de hazer en la Provincia.
6 En la primera vifira quitará el Pa
dre Provincial todos los gaitas iiiper- 
fluqs, que íe hazen en los Monaíterios 
de M onjas, y íblo admita por gaítos 
fleceiTarios los que íe hazen en íuíten- 
tar las Religioíás.i  i q  • • i

7 El trigo, y la cevada, y la harina cf-
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te en lugar com ún, y cftc cerrado con 
dos llaves, las quales tengan dos Reli- 
giofas á quien eíte cargo fe encomen
dare , y no puedan facar ningún trigo, 
ni cevada, fino citando prefentes en
trambas.
8 La Priora , y Monjas fepan, que no 
pueden permutar,ni arrendar,ni hazer 
eferipturas de los bienes delConvento, 
ni conciertos de dotes, ni renunciacio
nes, ni dar poder, fino fuere con licen
cia de Padre Provincial, y guardando 
las condiciones que el derecho m an
da , fo pena que el contrato que fe hi- 
ziere contra eíte eítatuto,fea en si nin
guna, y de ningún efecto.
9 No fe comience en ningún Monaf- 
terio de Monjas ningún edificio nota
ble , como es Iglefia ,C lauítro,o Dor-

1 4  mi-
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mitorio, fin coniéncimienro Je la ma- J 
yor parce del Convento, y íin licencia ¡ 
del Padre Provincial, el qual procura
rá q la Fabrica iba fuerte, y provecho- 
la ,y con el menosgaita que lcr pueda, 
jo  Y aísinícfmo m andam os, que an 
tes q fe comience edificio notable , fe 
ha<2;a vna planta de todo el Convento 
por vn fámofo Artífice, la qual fe íiga 
en todos los edificios que fe hizieren.
11 El Rcligioíb Procurador de las 
Monjas ponga fu principal cuyda
do en proveer el Monafterio de trigo por Ja cofrcha ; y fi no huviere dine
ros , fe buíquen con parecer del Padre Provincial có la menor perdida,e intc- 
reíle que Dudiere íc r , y feria buena ad- 
verrecia guardar de los dotes la terce
ra parte delloi para fulo comprar tri
go! c¿ ?<

Ve las Vtonjas Carmelitas. i 5 7  

C JP . IX . V E  COMO SE  H J  D E  
ba^er el Capitulo de culpas.

1'~^L Capitulo de culpas fe ha de 
celebrar cada (emana á la hora 

mas deíbcupada, preíidiendo en él la 
Priora. Y citando ella impedida la 
Supriora , en el qual fe han de corre
gir las culpas de las Religiofa s con ca
ridad. En oyendo la¿ Religioías la le
fia! de el Capitulo , todas íin h i ta r  
ninguna fe juntan en el lugar del Ca
pitulo-, y citando todas fentadas , la 
que prefide feñale á vna Religiofa que 
lea vn capiculo,o de la Regla, ó deítas 
Conítiruciones, y la que huviere de 
leer diga primero , íube domine bene- 
dicerc , y la Prefidente diga , Regulé- 
ri las difciplinis uos injlmere digista? 

Cckjlis , y reípondan todas
las
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las Religiofas, Amen. Y vaya leyen
do la Lectora haíla que le haga fe- 
ña 1 la Prefíjente, y entonces d ig a , Tu  

dutem domine miferere n o flr i, y refpon- 
dan todas las Religiofas, Veogratias.

Y luego diga la Preiidente Bcnedi- 

cite,y refponden las Monjas, Dominusj 

y íi le pareciere a la Prcfidente hazer 
vna platica efpiritual, la haga breve- 
mete, y acabadas digan rodas fus cul
pas por efte orden. Saldrán las Novi
cias de dos en dos,y poftradas befaran 
la tierra,y fe quedaran hincadas de ro
dillas^ la madre Priora les amoneda
ra á que aprovechen en el camino de 
la virtud,y a que huygan la ociofidad, 
y que tengan delante de los ojos el fin 
jo rque dexaron el m undo , y vinieron 
a la Religión i y fi algunas culpas tu-

vie-
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Rieren, fe las advierta ,y  fe raftigueni
Luego dirán fu culpa las Monjas 

de la vida activa, como la dixeron las 
N ovicias, y fe les exortará a que ten
gan paciencia en los trabajos corpo
rales , y que acudan con caridad a las 
ancianas, y en particular a las enfer
mas , y que rengan gran refpeto a las 
Monjas Coriftas, y que pcrfevcien en 
la devocion.

Si huviere alguna Monja privada 
de voz,y  lugar, dirá fu culpa defpues 
de las Monjas de la vida a¿tiva,y co
mo ellas. Dichas las culpas, y falidas 
del Capitulo las Novicias, y las déla 
vida aótiva, y las q citan fin voz, y lu- 
gar:Las demasMonjas profeíTas digan 
fus culpas.de dos en dos, comenzando 
de las mas antiguas, y fe poftren de-
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lante de la Prefidenre , y en haziendo- 
les feñal fe levanten, y fe inclinen, y 
digan fa culpa de cita manera.

Reverenda Madre Priora, digo mi 
culpa á Dios nueílro Señor,y á vueftra 
Reverencia de rodos los defcuydos, 
falcas,y negligencias,que hotenido en 
la guarda,y obfervancia de mi Regla, 
y Conftituciones, y en particular digo 
mi culpa', que he quebrantado íilécio 
en el Coro, C lau íh o , Dormitorio , y 
Refectorio, y en los demás lugares en 
q  foy obligada á guardarlo por nues
tras Sagradas Conltiruciones. Alsimel- 
nio di?;o mi culpa, que los oficios que 
m e han fulo encomédados por la fp.n- 
ta  obediencia no los he cumplido con 
la diligencia debida. Afbimefmo d¡20

• T 1
m i culpa, que a las ancianas no les he

cénit
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tenido el reípeto debido; que con miá 
iguales 110 me he llevado con humil
dad , y á las inferiores no las he trata
do có la caridad , y modeitia q debía. 
Pido á eodas citas feñoras lieligiofis, 
que me adviertan de las falcas que de 
mi Tupieren, para (er caftigada con 
mifericordia.

Y porque ay variedad en dezir las 
culpas, fe manda en virtud de (anta 
obediencia á todas las Religiofas deC?
nueltra Orden,q no digan de otra ma
nera la culpa. Si alguna Religioía qui- 
fiere advertir á otra , ó acularla de al
guna culpa en Capitulo, no hade vfar 
de ponderaciones, ni de palabras def- 
copueítas, fino ha de dezir llana, y íe- 
ñaladamente de cita manera. La her
mana nueltra hizo eíta culpa, ó dexó

¿s'
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de hazer c i to , que eftaba obligada, o 
tiene de coftumdre de hazer e l lo , fe- 
ña lando la culpa de que le advierte, o 
la acufa. Si la acufada (e íinciere cul
pada , reíponda con hum ildad, digo 
mi culpa , y la Prelada la advierta , y 
amonede , ó dé penitencia , como lé 
pareciere. Y fi la acufada fe finricrc 
fin culpa, pida licencia , y dándofelá 
diga no me acuerdo aver hecho Id 
que nucftra hermana dize; y fi huvie- 
re algún teftigo de lo que la acufan, fe 
podrá levantar en el Capitulo, y dezir 
cierta es la culpa de que nucftra her
mana es acufada-, y dichas cftas pocas 
palabras, ni la que acufa , ni lá acufa
da , ni el teftigo hablen mas palabra^ 
ni aya mas replicas * y la Prelada con
forme á fu prudencia le dé la¿ pcniten^

t l á
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cía confiderada la gravedad de lacul-} 
pa,y la calidad de la pcrfona.

Ninguna Religiofa, quando la re
prehende la Prelada , reíponda impa
cientemente ío pena de recluíion por 
ocho dias,mas, ó menos íegun fuere la 
culpa , que en cita impaciencia m os
trare.

Ninguna Religiofa fe atreba á de
fender con porfía, y pertinacia la cul
pa de otra Monja ,íb  pena de graviar 
culpa por vn dia.

Ninguna Religiofa hable en Capi
tulo fin pedir licencia á la Prelada ; y 
la Monja que no callare en Capitulo 
mandándolo la Prelada, íca expelida 
de el Capitulo, y puefta en recíuíiori 
en fu Celda*

La Monja que deícubriere de pala;
bra,
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bra , ó por cíctito los (¿creeos del Mo- 
nafterio yy los del Capiculo, y princi
palmente los que mandare guardar .a 
Prelada , fcjpa que cae en fentencia de 
Excomunión mayor latac fententix , y 
es cafo refervado al Padre Provincial, 
y demás de cito incurre en pri'> ación 
de voz ,y  lugar por tres años. Acaba
do el Capitulo, fe bagan las recomen
daciones por vivos,y difuntos, como 
cftá en el breviario,comenzando Deus 

inifereatur noftfi*y acabada la recomen- 
dación diga la Prelada , Sit nmen Jo- 

viin i BcneJichini, y refpondan las 
Monjas, E x hoc mncctvfaue 

'di feculum.

De las Mblijas Carmelitas. j  4  5  

C A V . X .  D E  L A S  C V L V A S ,
y  penas, que fea culpa leve, y  pena leVe, 

y  en <¡ue cajos fe incurra 
en ella.

CAE LA M ONJA EN CULPA
leve, fi llamada al Coro , o i  

ocros actos de obediencia no vinie
re con moderada prieía , fi en las ce
remonias de la Orden no íiguiere á las 
mas ancianas.

Si no eíluvicre con orden al Fracif- 
tol donde fe canta.
i. Si hablare, ó fe riere demafiado en 
Coro.

Si errando en loque íce,y en lo que 
canta no fe hincare de rodillas delante 
de todas,y tocado la mano en la tierra 

K no
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tío la befare en feñal de humildad , y 
de reconocimiento de íu culpa.

La pena de ellas culpas leves es,que 
la Prelada en el Capitulo le feñale que 
reze vn Pfalmo;ó otra devocion, y e f  
to es conociendo fu culpa, y pidiendo 
perdón,que íi no la conociere,ni le pi
diere ferá mayor la pena.

Que fea culpa media,y  pena media.

CUlpa media es la que no llega 
a g ra v e ,  y es mas que livia

na , incurre en ella la Monja quan
do no fiendo fu oficio entona én el 
Coro lo que íe ha de cantar, ó en» 
jnienda lo que íe lee.

Si habla en el Coro.
Si entrando en el Coro, ó íaliendo

no• -4
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no fe inclina muy humildemente h£- 
zia el Altar..'

Si no acudiere al oficio , que le fue
re feñal&do 011 la tabla común.

Si no fe femare en fu lugar eneL 
•Coro, en el Reteftorio, o Capitulo;

Si quebrantare hiendo en el P^eícc- 
.torio.

Si dexare de acudir regularmente á
lo que acude.todo el Convento.

La pena dejtas culpas es vna diíci- 
plina con el Pfilmo deDcproíundis.

• ;
(¿ue fea culpíigraye, y p e n a yy  en tjué 

cojas fe incurre.

IN C U R R E  V N A  M ONJA EN 
culpa grave íi tiene cóftumbre de 

no acudir al oíició que tiene por tabla,

& K i  o
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o fi citando legítimamente ocupada 
po encomendare fu oficio.

Si habla palabras vanas de ordina
rio, y principalmente en el Coro.

Si durmiere íiti Efcapulario,
Si en tiempo de íilencio hiziere rui

do en el Dormitorio, ó en fu Celda.
Si fe fangrare fin licencia de la Pre

lada.
Si faltare de la oracioft mental.
Si truxere vellidos cunofbs conua.

lo que mandan los Eftatutos¿
Si riñere con voz alta , y defeom- 

puefta con otra Religioía, aunque no 
aya palabras injuriólas en prcfcncia 
dé la  Priora,ó Supriora.

Si no quiíiere perdonar rl la Reli
gioía, que le pide perdón de qualquier 
agravio que le aya hccho. _

De las Monjas Carmelitas. i 49
Si tuviere coítumbre de jurar.
Si quebrantare los ayunos de la Or-, 

den fin licencia.
Si trocare , ó vendiere fin licencia 

del Prelado IaCelda que tiene a fu vio. 
O  fi trocare , ó vendiere el Avito, o 
otra coía de fu vio fin bendición de la 
Priora.

La pena de efías culpas es recebir 
dos difciplinas,y comer pan,y agua en 
tierra.

Que fea. culpa mas g rd v c y  en que ca-  

fos fe  incurra.

INcurre la Religioía en culpa mas 
grave, fi llamada con la campa

nilla a otorgar alguna eferiptura no 
acude con debida prelteza.

Si los Sabados no viniere a la Salvo 
con capa, K \  Si
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Si cantare en el Coro cofas profat 
Has, y prohibidas.

Si comiere carne los Miercoles.
Si dixere palabras injuriofas, y des

comedidas a otra Monja.
Si la Priora,ó la Supriora no vifita- 

re las Celdas de noche.
Si confe/Tare con otro Confe flor, 

que el que le fuere feñalado por el 
Prelado.

Si no comulgare en la Comunidad 
el día dé la comunion.

Si la Priora, ó la Enfermera fueren 
dcfcuydadas en curar las enfermas, y 
por fu caufa faced i'éfle algún daño cf- 
piritual, ó corporal a la enferma.

Si tomare cartas embiadas a otra 
M onja ,ó  las deruviere maiiciofimen- 
tCj ó las abriere.

Si

las Monjas Carmelitas. 1 5 r
Si rratare alguna conjuración, o 

confpiracion contra fu? Prelados.
Si diere en roftro a otra Religiola. 

con alguna falta de fus Padres, ó de fu 
linage, ó con alguna culpa ya cafti- 
gada.

Si pufierc las manos en otra Monja,
Si eícriviere cartas a algún Religio- 

fo de nueítra Orden fin licencia de la 
Prelada.

Si defendiere fu culpa, ó la de otra. 
Monja en capitulo con pertinacia, y 
porfía.

Si tuviere contienda con fu Prelada 
de palabras aunque fea ligeramente.

Si no hizicre loxque le manda fu 
Prelada.

Si fembrare diícordias en la cafa 
entre las Monjas.

K 4. Qual-.
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Qualquiera Religiofa que come
tiere alguna de Jas culpas dichas, y 
fuere convencida , ha de hazer fu pe
nitencia en efla forma.

Reciba vna diíciplina en el Capitu
lo con el Píalmo de Mifercre m e i , y 
Coma pan, y agua, y deípues fe vaya á 
la Celda , que la Prelada le íeñalare 
por retluíion, y íe eftc en ella fin falir, 
por el tiempo que le pareciere á la 
Prelada. Y lo que durare efta peni
tencia de rcclufion, no ha de entrar 
en el Coro, ni comulgar, ni hallaríe en 
ninguna elección ; y íi fuere íorzoía la 
elección, íalga a votar, y buclvaíc á 
fu reclufion; y íi tuviere algún oficio, 
por aejuel tiempo no Jo vfe , y con la 
Monja que efhiviere recluía ha  puede 
nadie hablar fin licencia de Ja Prela

da,

T>c las M onj k  Cdrmelitds. i 5 3 
3 a,para que entienda la Religiofa que' 
eftá en fu penitencia, que por fu culpa 
fe apartó de la compañía de las de
más Religiofas , y que ha de bol ver á 
ella por la penitencia, empero la Pre
lada tendrá cuydado de embiar al
gunas vezes algunas Religiofas pru
dentes , que confuclen á la que efta 
recluía , y la exorten á llevar con pa
ciencia la penitencia, y ePco porque 
no pierda la tal Monja la paciencia, y 
Venga á defconfolarfe.

Adviertan las Preladas, que de dos 
maneras fe dan penitencias de comer 
pan, y agua : Vna es quando fe dize 
que coma pan , y agua, y entonces íe 
Hadefentar en el vltimo lugar de el 
Refectorio, y allí ha de comer p an , y 

¡ agua : La otra es quando íe condena
a
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a que coma pan, y agua en tierra, que, 
entonces íe ha de hincar de rodillas 
en tierra con capa blanca, y ha de co
mer p a n , y agua mientras comiere la 
C om unidad, y ha de ir a dar gracias 
deípucs de las Novicias, y de las que 
no tienen voz , y lugar, fino es que lo. 
Prelada víarc de milericordia.

T)c la culj)íi3y pma grxvifsima, y  en que 

cofts fe incurre.

E S gravísima la culpa de fraudar 
f los bienes de la Comunidad, 
níTentando con malicia mas de lo que 

íe gaító.
.1

Si la Monja profeíla^dexó de rezar 
íus horas Canónicas.
- Si por fu cauía fe pUÍo fuego en el

Dor-

Ve lis  "Monjas Carmelitas: t 5 ■?< 
Dormitorio, ó en otro lugar del Con

vento. :
Si deícubricre á perfonas fuera dq 

la Orden los fecretos del Monaíterio.
Si la Monja lega deprendiere a leer 

fin licencia del Padre Rcvcrcndifsim o 

General, cita á mi entender es imper
tinente, pero obíervcnla.

Si abriere las cartas del Padre Ge
neral, ó Provincial, que imbia á otras 
M onjas, ó fe les detuviere maliciofa- 

mente.
Si con pertinacia no obedeciere a

la Prelada.
Si fuere cauía de que todo la Or

den, ó la Provincia, ó v n  Convento, o 
el Prelado padezca algún d añ o , o por 
alguna conjuración, o por recurrir a 
íecularcs por fu defenfa , o por alcan

zar alguna gracia.
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Si hiziere hechizos, ó vfare de fuer
tes , llevarla a la Inquiiicion > no ay 
otro remedio.

Si cayere (lo que Dios no permita) 
en el pecado de la carne.

Si hablare mal injurioíamentc del 
Papa , ó de los Cardenales, ó de los 
Reyes, ó de los Prelados de la Orden.

Si teniendo lugar de acufar en vifi- 
ta, ó fuera de ella, delante de fus fupe- 
riores a otra Monja, y no la acufire,y 
deípues la infamare publicando aque
llas culpas.

Si di\'cre filfo teíiimonio contra 
alguna Religiofa.O O

Si puliere manos en algún Prelado, 
ó levantare la mano , ó alguna arma 
para darle, aunque no le dé.

Si hiriere a alguna Monja gra-
ve-

T>e las Monjas Carmelitas. 1 5 7. 
veniente aunque fea la vida adtiva.

Si fuere convencida de piopriet^-, 

ría.
Si fuere incorregible;, que no teme 

de cometer culpas, y l)Q quiere hazer 
la penitencia } que por eilas íe le 11U- 

-ponen<
- La Monja que cometiere tilos de

litos , ó otros femejaatQs j^apdolepri
mero fentencia juridioa el Padre Ge
neral , ó el Provincial, ó fus Comida-» 
rios, luego la echen en la Cárcel ,y  110 
falga de ella Imita que íH c  cumpla el 
tiempo di: fíí penitencia ,^0 haíta que 
el Revercndilsimo difpcníe con ella 
por mifcricordia , y p p  ver que lleva 
fu penitencia con humildad,y pacien
cia.

-. Y la Monja que c (tuviere en la Cit*
cel,
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cclj juftamente, pierde lugar, y voz ,y  
~ka de ayunar á pan, y agua los Lunes, 
Miercoles, y Viernes.

En todas las demas cofas, que en 
eftas Aftas no van expreíladas , las 
Religiofas fe han de governar por 
nueftras Conftituciones en todo aque

llo que no contradixcre a fu efta- 
d o , o otras más eftre- 

chas leyes.
*■ • ¡ ^*  1 
« i/ fe S o a tiO U M  : > í l  , 2o l l
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ta. Jño de 1731.




